
4261 ORDEN de 8 de enero de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Ministerio por don Filiberto Lorenzo 
Leal Triana.

limo. Sr.: Habiéndose dictado sentencia por la Sala dé lo 
Contei.ciosu-Administrativo de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas de Gran Canaria, en el recurso contencioso-Administra- 
tivo interpuesto contra este Ministerio, por don Filiberto Lo
renzo Leal Triana,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigua:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso de apela
ción interpuesto por la representación de don Filiberto Lorenzo 
Leal Triana, debemos confirmar y coniirmamos la sentencia 
dictada por la Salt de lo Co-'.tencioso-Adm' üstrativo de la Au
diencia Territorial de Las Palmas, el día catorce de mayo de 
mii novecientas setenta y cinco-, sin hacer expresa imposición de 
costas en segunda instancia.»

Lo que comúnico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de enero de 1981—P. D., el Subsecretario, José 

Miguel Prados Terriente.

limo Sr. Subsecretario t e este Ministerio.

4262 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 656 la gafa de montura tipo 
universal de protección contra impactos, modelo 
«Prodesa-1», fabricada y presentada por la Empre
sa «Prodesa», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal de pro
tección contra impactos, modelo «Prodesa-1», con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 1 imolo- 
gación de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado Resolución en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente;

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos, 
marca «Prodesa», modelo «Prodesa-1», con oculares de clase C 
y protección adicional 070, fabricada y presentada por la Em
presa «Prodesa», con domicilio en Barcelona, 28, pasaje Doctor 
Nubiola, sin número, como gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos modelo, marca y clase, lle
vará marcada de forma peamanente en cada uno de sus ocula
res la letra C, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble, la siguiente inscripcii n: .Ministerio de Trabajo- 
Homologación 656, de 29-X-1980. Prodcsa'Prodesa 1/070».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con 
formidad con lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16, de gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactes, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 29 de octubre de 1980 —Por el Director general,, 
el Subdirector general de Relaciones Laborales, Jesús Velasco 
Bueno.

4263 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 657 el zapato de seguridad 
marca «Jal», modelo «1000», fabricado y presen
tado por la Empresa «Calzados Riojanos, Socie
dad Anónima», de Arnedo (Logroño).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del zapato de seguridad marca «Jal», mode
lo «1000», con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974 sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte 
se establece lo siguiente:

Primero—Homologar el zapato de seguridad marca «Jal», 
modelo «1000», fabricado y presentado por la Empresa «Calzados 
Riojanos, S. A.», con domicilio en Arnedo (Logroño), polígono de 
Renocal, sin número, como elemento de protección personal 
de los pies contra riesgos mecánico'- de clase 1, grado A.

Segundo —Cada zapato de seguridad de dichos marca, mo
delo, clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalteraole 
y qu, no afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de no 
ser ello posible, un ello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip ión: 
«Ministerio de Trabajo-Homologación 857, de 4-XI-1980. Zapato 
de seguridad-clase I-grado A.»

Loq ue se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 4 de noviembre de 1980.—Por el Director general, 
el Subdirector general de Relaciones Laborales, Jesús Velase<? 
Bueno.

4264 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, para la Empresa «Transportes Ferro
viarios Especiales, S. A.» (TRANSFESA).

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprd- 
vincial, para la Empresa «Transportes Ferroviarios Especiales, 
Sociedad Anónima» (TRANSFESA), recibido en esta Dirección 
General de Trabajo con fecha 22 de enero de 1981, suscrito por 
la ComisiórvNegociadora, integrada por la representación de la 
Empresa y la de los trabajadores, el dia 17 de enero de 1981, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en él Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

2. ° Remitir el texto del mismo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer áu publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 6 de febrero de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

II CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «TRANSPORTES 
FERROVIARIOS ESPECIALES, S. A.» (TRANSFESA)

TITULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

CAPITULO PRIMERO

Principios generales

Artículo l.° Declaración.—El presente Convenio Colectivo es 
suscrito por las representaciones laborales y dirigentes de la 
Empresa «Transportes Ferroviarios Especiales, Sociedad Anóni
ma» (TRANSFESA), en el marco del Estatuto de los Trabajado
res, para regular las relaciones laborales, organización del tra
bajo. sistemas y cuantías de las retribuciones, régimen de la 
representación del personal en la Empresa, condiciones de tra
bajo, productividad y garantía de la paz laboral, declarando 
ambas partes negociadoras su propósito de dar a dichas normas 
la permanencia en el tiempo que de su propia naturaleza se 
derive para obtener la más amplia seguridad jurídica en loa 
campos señalados.

Art. 2.° Comisión paritaria.—Para cuidar de la vigilancia en 
la aplicación de lo dispuesto en este Convenio, conocer de cuan
tas materias o disposiciones se produzcan en su cumplimiento 
y actuar como órgano de interpretación en los términos que 
más adelante se regulan, se designa una Comisión paritaria 
cuya composición ha de ser ratificada o modificada al comien
zo de cada año natural en tanto se mantenga la vigencia del 
Convenio, uniendo dicha composición como anexo al mismo, y 
de la que formarán parte tres miembros designados por la Di
rección-Gerencia y otros tres miembros designados por los re
presentantes de los trabajadores en la Comisión Negociadora 
del Convenio o de su revisión.

Art. 3.° Compensación.—Las condiciones establecidas en el 
presente Convenio sustituyen a todas las actualmente en vigor 
en la Empresa, especialmente a las comprendidas en la Orde
nanza Laboral del sector y Reglamento de Régimen Interior, 
que se aplicarán tan sólo en defecto de norma pactada o como 
medio de interpretación en cuanto sea procedente, al reconocer 
ambas partes que la normativa Contenida en este Convenio se 
acomoda a la legislación vigente, responde a las condiciones 
actuales del trabajo en la Empresa y resulta en su conjunto 
más beneficiosa para ambas partes todo ello sin perjuicio de 
que si algún trabajador o grupo de trabajadores tuvieran reco
nocidas condiciones que, examinadas en su conjunto, fueran su
periores a las aqui pactadas, serían respetadas con carácter 
estrictamente personal con respecto al principio de condición 
más beneficiosa, si bien dichas condiciones personales tendrán 
carácter de absorbibles hasta la incorporación del trabajador 
o grupo a la normativa general, todo ello de modo paulatino 
y sin que dicha absorción, salvo en caso de modificación general 
de clasificación profesional, cambio de destino o condiciones 
generales que representen mejora sobre las que le correspon
derían si no hubiere lugar a las mismas, pueda realizarse en 
menos de dos anualidades.

Art. 4.° Absorción.—Las mejoras de todo orden, económicas, 
funcionales, de organización de trabajo o de jomada laboral,
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que pudieran acordarle por disposición legal, convenio de ám
bito superior o norma de obligado cumplimiento sobre las con
tenidas en el présente Convenio, total o parcialmente, tendrán 
carácter de compensables y absorbibles por las condiciones del 
mismo en Cuanto estas últimas, globalmente consideradas en 
cómputo anual, resulten más favorables a los trabajadores, y 
sólo en caso contrario se incrementarán sobre las aquí pactadas.

Art. 5.º Vinculación.—Ambas partes convienen expresamente 
que las normas pactadas en el presente Convenio serán apli
cables en tanto tengan vigencia todas y cada una de ellas, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente en cuanto 
a revisión de condiciones económicas, de jomada, calendario 
laboral y demás a las que se les confiere carácter no norma
tivo. En caso de que alguna de estas normas resultare alterada 
por disposición legal, la Comisión paritaria deberá acordar, 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de publicación 
de dicha norma, si procede modificación parcial o nueva con
sideración global del texto del Convenio.

Art. 6.° Contenido.—El presente Convenio comprende en su 
articulado las normas de obligado cumplimiento en las relacio
nes laborales que han de observar ambas partes durante la 
vigencia del mismo, así como los principios a que deben some
terse las normas de revisión periódica que necesariamente se 
hacen y harán figurar en anexos por su propia naturaleza va
riable y que comprenderán todo lo relativo a jornada de tra
bajo y calendario laboral, cuantías retributivas en todos los 
conceptos salariales, sistema de desplazamientos y dietas, com
posición de la Comisión paritaria para cada anualidad, califi
cación de puestos de trabajo,'señalamiento de los que exijan 
requisitos objetivos para cubrirlos, organización territorial y 
funcional y demás materias de ordenación anual, las cuales 
han de ser ratificadas o modificadas expresamente para cada 
año natural. El contenido del articulado tendrá la consideración 
de normativo y el contenido de los anexos de obligacional a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 86, 3, del Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 7.° Paz social.—Ambas partes declaran su voluntad de 
que el establecimiento de las condiciones que contiene el pre
sente Convenio conduzca a la paz social, entendida como el 
cumplimiento más estricto por cada parte de sus obligaciones, 
el mantenimiento de un clima de reciproca armonía y enten
dimiento, la comunicación mutua de cuanto pueda ser de inte
rés para la otra parte, la entrega a la mayor productividad 
y rendimiento de la Empresa con espíritu objetivo por encima 
de conveniencias personales y el compromiso de no acudir a 
ninguno de los medios que el ordenamiento legal permita para 
la resolución de diferencias individuales o colectivas sin antes 
buscar la solución en la Comisión paritaria y, en su defecto, en 
procedimiento arbitral que se dirimirá conforme a la legislación 
vigente en esta materia.

CAPITULO II 

Ambitos de aplicación

Art. 8.° Territorial.—Las normas contenidas en el presente 
Convenio serán aplicables en todos los centros de trabajo que 
la Empresa mantiene o en el futro mantenga en cualquier lugar 
del territorio nacional, incluso en los casos en que por su 
ubicación y función mantengan relaciones y cometidos a caba
llo de una frontera.

Art. 9.° Personal.—El presente Convenio afecta a todos los 
trabajadores fijos de plantilla con contrato por tiempo indefi
nido que prestan sus servicios en la Empresa, excepto a los de 
alta dirección comprendidos en el articulo 2.°, 1, a), del Esta
tuto de los Trabajadores, para los que el mismo tendrá carácter 
supletorio de las condiciones que para ellos rijan, sin perjuicio 
de lo establecido al respecto en los artículos del presente Con
venio. Cuando un grupo de trabajadores, constituido por los 
que guarden unidad funcional, pacten al efecto con la Dirección 
de la Empresa, podrán establecer su propio Convenio, dejando 
de estar comprendidos en el que ahora se pacta, sin que ello 
afecte a la permanencia de éste para el resto de los trabaja
dores. Asimismo quedarán comprendidos' en el ámbito personal 
de este Convenio, en los términos y con el alcance que en cada 
caso se señale, aquellos trabajadores que, procedentes de la 
plantilla de la Empresa, pasen a prestar servicios temporal
mente en cualquier otra, nacional o extranjera, con la que 
aquélla guarde relación funcional, cuando sea consecuencia de 
acuerdo entre el trabajador y la Dirección de la Empresa.

Art. 10. Temporal.—El presente Convenio entrará en vigor 
el 1 de enero de 1981, y en su parte normativa, compuesta por 
la totalidad del articulado, estará en vigor hasta el 31 de di
ciembre de 1982, siendo prorrogado por la tácita por períodos 
bianuales, salvo denuncia de alguna de las partes comunicada 
a la otra parte y a la Comisión paritaria con una antelación 
mínima de dos meses a la fecha de finalización del periodo 
de vigencia o de cualquiera de sus prórrogas. A estos efectos 
se estimará que tiene consideración de parte como representa
ción de los trabajadores el Comité de Empresa de la oficina 
central o de cualquier otro centro en el que pueda constituirse 
en el futuro y los Delegados de personal de los demás centros, 
así como las representaciones sindicales en la Empresa que 
cuenten con un mínimo de afiliación en una o en las que acuer
den la denuncia de un sesenta por ciento del personal de la 
Empresa. El contenido de carácter obligacional recogido en los 
anexos tendrá una vigencia anual, y su prórroga, en caso de 
acordarla, habrá de ser expresa.

La parte del Convenio a que se le confiere el carácter de 
normativa y con vigencia bianual sólo será modificada cuando, 
tras la denuncia a que se refiere este mismo artículo en sus 
primeros párrafos, se alcance un acuerdo entre las partes que 
permita sustituir la norma o normas denunciadas, y entrarán 
en vigor dichas modificaciones a partir del comienzo del año 
natural inmediato a la fecha del citado acuerdo, en cuyo mo
mento comenzará el cómputo del período bianual de vigencia. 
La parte con carácter obligacional, cuya prórroga anual ha de 
ser expresa, se considerará automáticamente prorrogada a falta 
de acuerdo sobre nuevas condiciones en su contenido, acuerdo 
que habrá de determinar de modo expreso la fecha a partir 
de la que se aplicarán dichas nuevas condiciones.

Si las deliberaciones para el establecimiento de nuevas con
diciones o modificación normativa entra en punto muerto sin 
acuerdo entre las partes, cualquiera de ellas podrá proponer 
el sometimiento de las diferencias al juicio arbitral y la otra 
parte vendrá obligada a aceptarlo 6i han transcurrido quince 
días en dicho punto muerto.

Art. 11. Funcional.—El presente Convenio comprende la nor
mativa correspondiente a las siguientes materias: 

a) Organización del trabajo en la Empresa.
b) Clasificación profesional.
c) Determinación y valoración de los puestos de trabajo.
d) Relaciones laborales.
e) Representación del personal en la Empresa.
f) Régimen retributivo.
g) Régimen de jornada, calendario, descansos- y licencias.
h) Movilidad funcional y geográfica.
i) Régimen disciplinario.
j) Régimen de previsión voluntaria.

 TITULO II

Organización del trabajo 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Art. 12. Facultad de organización.—La organización prácti
ca del trabajo y la asignación individual o colectiva de funcio
nes es facultad de la Dirección de la Empresa, quien se obliga 
a llevarla a cabo de tal forma que se obtengan la mayor efi
ciencia en el trabajo, el alcance de los objetivos empresariales 
y la máxima productividad, sin que ello afecte a los derechos 
e intereses de los trabajadores, los cuales, a su vez, se obligan 
a poner de su parte la máxima eficiencia y a adoptar las medi
das conducentes a la obtención de dichas finalidades.

Art. 13. Información.—Sin merma de la autoridad que co
rresponde a la Dirección de la Empresa, ésta informará a la 
representación legal de los trabajadores sobre reordenación del 
trabajo, modificaciones a establecer en su organización, crea
ción y supresión de centros y puestos de trabajo y cuantas 
otras medidas puedan conducir a una mejor organización del 
trabajo, requiriendo el asesoramiento, orientación y propuestas 
de dicha representación sobre las citadaá materias, productivi
dad, racionalización del trabajo, valoración de puestos de tra
bajo e implantación y revisión de sistemas de control del tra
bajo y de medición y valoración del mismo.

Art. 14. Condiciones de trabajo.—Las especificaciones, nor
mas de procedimiento e instrucciones se orientarán a la máxi
ma eficacia funcional y productividad sin que supongan perjui
cios físicos o morales al trabajador y respetarán las normas 

  de seguridad e higiene en el trabajo vigentes.
Art. 15. Cometidos asignados.—Los cometidos asignados en 

el presente Convenio en la enumeración de categorías profesio
nales tienen carácter meramente enunciativo, por lo que todo 
trabajador vendrá obligado a ejecutar cuantos trabajos y ope
raciones le sean señalados por sus superiores, dentro de las 
funciones generales propias de su competencia profesional y de 
su titulación o formación específica, sin perjuicio de la asig
nación de cada uno a una plantilla, turno o unidad productiva, 
todo ello dentro de la jomada laboral y en un grado de dedi
cación y cantidad de trabajo estimado como normal para cada 
categoría profesional.

Art. 16. Definiciones.

a) Puesto de trabajo.—Es el conjunto de funciones y activi
dades que se desempeñan por una persona como un cometido 
determinado en el ámbito del proceso de producción de la Em
presa.

b) Análisis de puestos de trabajo.—Es el estudio de los pues
tos de trabajo, de acuerdo con las necesidades funcionales de 
la Empresa, que conduce a su clasificación como consecuencia 
de la calificación que se efectúe con abstracción de las perso
nas que los desempeñen y de su categoría profesional.

c) Requisitos del puesto de trabajo.—Son las condiciones 
personales y objetivas que es preciso reunir para ocupar cada 
puesto de trabajo y que vienen constituidas por títulos académi
cos, profesionales o técnicos, conjunto de conocimientos y ex
periencias, resultados de pruebas o exámenes que se puedan 
convocar, valoración psicoprofesional y antigüedad en otros de
terminados puestos de trabajo de la Empresa, pudiendo señalarse 
para cada puesto una o varias de estas condiciones según las 
categorías específicas de cada uno y las funciones al mismo 
asignadas.
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d) Calificación del puesto de trabajo.—Es la asignación per
manente o temporal de cada puesto de trabajo a una categoría 
profesional y escala. La asignación temporal tendrá lugar cuan
do la creación del puesto no tenga carácter indefinido, su aná
lisis sea provisional o tenga un carácter, experimental. La asig
nación permanente- lo será en tanto no proceda una nueva cla
sificación profesional o nuevo apólisis del puesto, sin perjuicio 
de que en cualquiera de estos casos se respeten las condiciones 
económicas de que disfruta el titular del puesto «ad personam». 
' el Escalas.—-Son los grandes grupos en que se distribuyen 

la® categorías profesionales en función de las características 
generales de los puestos de trabajo y/o de las propias catego
rías.

f) Clasificación profesional.—Es la distribución de las ca
tegorías profesionales encuadradas en las escalas que se -cons
tituyan para la asimilación de los puestos de trabajo de acuer
do con el análisis de los mismos. Cada categoría profesional 
será encuadrada en un nivel retributivo.

g) Destino temporal.—E® la asignación de una persona a 
un puesto de trabajo, tarea, unidad o centro de trabajo, por 
un tiempo determinado o para una función determinada, en 
cuyo período pódrá disfrutar de condiciones económicas,, asig
nación de viviendas y/o vehículo, régimen de jomada y cate
goría profesional eventual, que no quedarán consolidados al 
término del destino.

Art. 17. Movilidad del personal.—La movilidad del personal 
es la consecuencia que se deriva de la facultad que tiene la 
Dirección de la Empresa para modificar los puestos de trabajo 
o lo® destinos dentro de un centro de trabajo a fin de lograr 
la plena ocupación y el pleno empleo de todos y cada uno de 
los trabajadores de la Empresa, así como la consecución de 
una mejor y más racional explotación de la misma y el más 
adecuado servicio a sus clientes. La movilidad del personal 
puede presentar dos modalidades: Movilidad funcional, o cam
bio de puesto de trabajo, y movilidad geográfica, o cambio de 
destino, todo ello sin perjuicio de 106 supuestos de destaca
mento y de comisión de servicio.

Art. 18. Cambio .de puesto de trpbajo.—Es el supuesto de 
movilidad que se produce como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo precedente cuando tiene lugar dentro de los lí
mites de un centro de trabajo. El cambio de puesto de trabajo 
tendrá carácter permanente o provisional, confiriéndole este 
último cuando su duración no exceda de seis me6es.

Se producirá un supuesto de cambio de puesto de trabajo 
cuando la Empresa se encuentre con la necesidad de acomodar 
a su organización, con carácter más o menbs amplio, a una 
más perfecta funcionalidad, a la mejor atención a los servicios 
o al pleno empleo, pudiendo —llegado el caso— producirse el 
cambio como consecuencia de petición del trabajador intere
sado, por mutuo acuerdo entre el trabajador y la Dirección de 
la Empresa o como resultado de la reordenación de puestos 
que se produzca, sin perjuicio en cada uno de estos supuestos 
de la facultad que asiste a la Dirección de la Empresa para 
establecer requisitos objetivos para los puestos que resulten 
vacantes, exigir a los aspirantes requisitos personales y esta
blecer pruebas de aptitud y calificación.

Art. 19. Procedimiento.—Cuando se produzca un supuesto 
de movilidad funcional, la Dirección de la Empresa, tras poner
lo en conocimiento de la representación del personal, oirá las 
peticiones que sean formuladas por los interesados en cubrir 
la vacante o vacantes c.ut, se produzcan, otorgando una primera 
opción a quien o quienes, de entre los solicitantes, reúna los 
requisitos objetivos y personales que se exijan y cubran satis
factoriamente las pruebas de aptitud que pudieren establecerse.

Si del modo anterior no se llega a cubrir el puesto o pues
tos vacantes, la Dirección de la Empresa podrá optar entre 
pactar con un trabajador determinado las condiciones en que 
habría de cubrir la vacante, subordinándolo incluso a que en 
un plazo determinado alcance a cumplir los requisitos y ca
pacitación que correspondan al puesto, o acudir a la contrata
ción de un nuevo trabajador adecuado para el puesto, todo 
ello sin perjuicio de poder adoptar medidas de reordenación 
de los servicios, para mejor aprovechar las condiciones perso
nales, de la plantilla.

En todo caso, esta movilidad funcionál respetará las. nor
mas contenida® en el capítulo III del título III del presente 
Convenio.

Art. 20. Normas generales de organización del trabajo.—Sin 
perjuicio de los cambios y modificaciones que pueda sufrir du
rante la vigencia del presente Convenio, como consecuencia de 
la facultad de d:rección que confiere el Estatuto de los Traba
jadores al empresario, el organigrama general de la Empresa 
responderá a las siguientes normas generales:

1.a La Empresa se divide en organización central y orga
nización periférica.. La organización central comprende la Di
rección do la Empresa y las unidades de trabajo dependientes 
de la misma, de6de las que se imparten directrices, se orde
nan tareas, se controlan ejecuciones” y se reúnen informacio
nes. Estas unidades de trabajo, agrupadas en áreas, se confi
guraran en Departamentos, Servicios y Secciones, que confi
gurarán la Oficina Central y el personal o unidades destacadas 
en otros lugares, pero funcionalmente adscritos a la organiza
ción central. La organización periférica comprende los centros 
de trabajo distribuidos de acuerdo con las necesidades empre
sariales dentro del territorio nacional para cuidar de la eje
cución de la política de explotación, cumpliendo las directri

ces e instrucciones de los órganos centrales y la atención di
recta a los servicios que la Empresa realice.

2. a En la organización central, cada área —que estará a 
cargo de un Director de área o de un Subdirector general—, 
comprenderá —debidamente jerarquizados— Departamentos, Ser
vicios y Secciones, en número a determinar en cada oaso. De-

^partamento es la unidad de trabajo de mayor importancia en 
la que se agruparán las unidades de menor rango que guarden 
entre sí una correlación funcional lógica. Servicio es la unidad 
de trabajo de menor importancia que puede encuadrarse den
tro de un Departamento o adscribirse directamente a un área, 
funcionar independiente o integrada en una Jefatura .común 
de servicios. La Sección es la unidad de más baja importancia 

~ y que se integra en un Departamento o en un servicio para la 
atención directa de unas determinadas tareas funcionalmente 
unitarias.

3. a La creación de Negociados será' facultativa de la Direc
ción de la Empresa, según la independencia y capacitación que 
exijan sus contenidos, constituyendo unidad de trabajo subordi
nada a otra de mayor rango.

4. a La organización periférica se compone de Delegaciones 
regionales, Delegaciones de frontera y Agencias. Son Delega
ciones regionales las dependencias que comprenden una demar
cación territorial de una o más provincias en las que, por el 
volumen y calidad de los tráficos que en las mismas 6e gene
ran o finalizan, precisan de una organización mixta de tipo 
comercial, administrativo y de tráfico con atención permanente 
durante todo el año, contando con una oficina de control y 
personal distribuido en uno o varios puntos ferroviarios. Dele
gaciones de frontera son aquellas dependencias situadas en pun
tos fronterizos hispano-franceses de comunicación ferroviaria 
con el país vecino en los que existe cambio de ancho de via y 
cuya misión, aparte de las generales de gestión, control de. cir
culación y despachos de entrada o salida, consiste en atender 
la coordinación de salida o entrada en el país vecino, en cola
boración con la representación de la Empresa en el mismo, asi 
como la explotación de tráfico en el territorio cercano a la 
frontera que se le señale. Agencias son las dependencias terri
toriales subordinadas directamente a la organización central 
y que cuidan la explotación y control del tráfico en una de
terminada zona interprovincial, sin que alcancen la califica
ción de Delegaciones en razón al volumen, complejidad e Im
portancia de los tráficos.

51a En un plano inferior, Subagencia es la dependencia que 
atiende una provincia o una zona dentro de una provincia, 
subordinada a una Delegación regional o a una Agencia, y a la 
que por sus características especiales se le asigna esta califi
cación. Asimismo tendrán está consideración aquellas depen
dencias que se vinculen directamente a la organización cen
tral de modo permanente o temporal por razones de exten
sión geográfica, clases de servicios, estabilidad, carácter expe
rimental y volumen de plantilla.

6.a Las Delegaciones regionales y agencias contarán con de
pendencias situadas en estaciones ferroviaria® o puntos geo
gráficos en los que de modo permanente o regular se desarrolle 
cada año actividad empresarial de explotación de transporte, 
contratación o prospección de mercados, y se justifique el man
tenimiento de oficina abierta, denominándose genéricamente de
pendencias y pudiendo ser calificadas a los efectos de determi
nación de los puestos de trabajo que ocupen.

CAPITULO II

Representantes del personal

Art. 21. Reconocimiento.—La Empresa reconoce como repre
sentación legal de los trabajadores a quienes sean elegidos pbr 
los mismos como miembros de Comités' de Empresa o Delegados 
de Personal, conforme a las disposiciones vigentes al efecto. 
Asimismo reconoce representatividad a loe efectos que legal
mente se señalen a las secciones sindicales de las Asociaciones 
que acrediten un mínimo de afiliados superior al 30 por 100 de 
la plantilla. Expresamente se reconoce a estos efectos la repre- 
6entatividad de la Asociación Profesional de Empleados de 
TRANSFESA.

Art. 22. Comunicación.—Para los asuntos de interés común 
de todos los trabajadores, los Comités dé Empresa, Delegados 
de Personal y representantes de secciones sindicales manten
drán los intercambios que fueren precisos, determinando como 
interlocutor directo con la Dirección de la Empresa, a los efec
tos de información y comunicación, al Presidente del Comité 
de Empresa de ia oficina central, a quien corresponde arbitrar 
el modo de distribución de la información recibida y canalizar 
la que haya de hacer llegar a la Dirección de la Empresa.

Art. 23. Obligaciones de la Empresa.—La Empresa facilitará 
a los representantes legales de los trabajadores tablones de 
anuncios para colocar sus avisos, locales para sus reuniones 
dentro de las disponibilidades de espacio de sus propias de
pendencias y ei número de horas legalmente establecido para 
sus reuniones y gestiones. Asimismo facilitará a la Asociación 
Profesional de Empleados de TRANSFESA tablón de anuncios 
y medios de difusión de informaciones entre sus afiliados.

Art. 24. Informaciones.—Además de las informaciones que 
la Empresa ha de facilitar a los representantes legales de los 
trabajadores, a requerimiento de ellos, conforme al artículo 6, h) 
del Estatuto de los Trabajadores, la Dirección do la Empresa 
les dará conocimiento de cualquier alteración en su organiza
ción, como se establece en el capítulo anterior del presente Con
venio, de los sistemas de valoración y clasificación de los pues-
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tos de trabajo, de la existencia de vacantes en la plantilla y de 
las condiciones exigidas para cubrirlas.

Art. 25.—Reelecciones.—Las reelecciones para la designación 
de los representantes legales del personal se efectuarán en las 
ocasiones y plazo que legalmente se establezcan. Para los cen
tros de trabajo en los que no tengan lugar las elecciones o re
elecciones preceptivas, la Empresa reconocerá i epresentatividadfc 
mientras dure dicha situación, a los Delegados de las secciones 
sindicales acreditadas conforme al artículo 21 del presente 
Convenio.

CAPITULO III 

Clasificación profesional

Art. 26. Principio.—El personal fijo de plantilla con contra
to por tiempo indefinido se clasificará en escalas adscritas fun
cionalmente a la organización central o a la organización peri
férica y, dentro de cada una de ellas, en categorías profesio
nales. El personal eventual, fijo de carácter discontinuo, en 
prácticas o a tiempo parcial, será asimilado a una categoría 
profesional o gozará de calificación específica según se pacte 
individualmente en contrato.

Art. 27. Conceptos.—Tendrá consideración de organización 
central el conjunto de unidades de trabajo que asiste directa
mente a la Gerencia en la dirección, funcionamiento y explota
ción empresarial, estando constituida por la Oficina Central, 
oficinas directamente adscritas a la misma y aquellos puestos 
de trabajo que, pesé a ubicarse geográficamente en otros luga
res, tienen como cometido funcional la atención de tareas co
rrespondientes a la organización central, estando subordinados 
a una unidad de trabajo de ésta. Tendrá consideración de or
ganización periférica el conjunto de centros de trabajo restan
tes distribuidos por todo el territorio nacional cuya función 
principal sea la de atención a los transportes en origen, destino 
o tránsito, organización y control de circulaciones y promoción 
y prospección comercial, de acuerdo con las instrucciones que 
reciban de la organización central, todo ello sin perjuicio de 
la atención que hayan de prestar a cualquier otro Cometido de 
interés para la Empresa.

Art. 28. Jerarquización.—Con arreglo a la clasificación pro
fesional, los puestos de trabajo se jerarquizarán dentro de cada 
centro de trabajo o unidad productiva en una o varias líneas.

Art. 29. Categorías fuera de escala.—El personal directivo, 
superior y «staff» o consultor, que tenga vínculo laboral con la 
Empresa, sea de carácter general o especial, se clasifica fuera 
de escala y jerarquizado sobre todas ellas.

Art. 30. Esquema.—La clasificación de categorías profesio
nales en escala se acomodará al siguiente esquema.:

a) Organización central:

A. Escala de informática, comprensiva de las categorías 
profesionales en que se encuadren los puestos de trabajo en 
ordenadores y teleproceso, perra los que sean precisos conoci
mientos y/o titulaciones técnicas específicas.

B. Escala administrativa, comprensiva de las categorías ad
ministrativas, técnicas y comerciales, sea o no precisa titula
ción específica para los puestos de trabajo que sean adscritos 
a las mismas.

C. Escala de servicios internos, comprensiva de las catego
rías profesionales no asignadas a las anteriores escalas y que 
encuadren puestos de trabajo complementarios, subalternos, no 
cualificados o de servicios genéricos.

b) Organización periférica:

Dentro de este ámbito, una única escala, denominada peri
férica, comprenderá la totalidad de categorías profesionales a 
a las que se asimilarán los puestos de trabajo funcionalmente 
establecidos en cada centro de trabajo, sean de condición ad
ministrativa, tráfico, comercial, subalterna o mixta.

Art. 31. Asignación.—Anualmente facilitará la Dirección dé 
' la Empresa a la representación del personal la clasificación de 

los puestos de trabajo, fijando los requisitos correspondientes 
a cada uno dé ellos y las razones que motiven las modificacio
nes de asignación a la anterior, todo ello sin perjuicio a los 
derechos o situaciones personales consolidados.

CAPITULO IV

Personal directivo, súperlor y «staff» o consultor

Art. 32. Personal directivo.—Constituye el personal directi
vo aquel que tiene confiada por el Consejo de Administración 
la dirección efectiva de la Empresa y que constituye la Geren
cia, estando compuesto por el Director general y/o ’ Director 
gerente y el equipo directivo que en cada momento se encua
dre en la misma, correspondiendo al Consejo de Administración 
la determinación de puestos y el nombramiento de las personas 
que han de cubrir cada uno de ellos y el área de atención que 
configure su competencia. Estas personas, aun cuando pueda 
ostenta^ alguna de ellas la condición de Consejero, estarán 
vinculadas a la Empresa por relación laboral de carácter espe
cial y su nombramiento procede de la confianza que la Empre
sa deposita en ellas, por lo que podrán cesar en el cargo, sin 
perjuicio de continuar en plantilla laboral con la categoría que 
proceda, salvo que para dichos puestos hubiesen sido contrata
dos directamente sin proceder de categoría laboral anterior

dentro de la misma Empresa, en cuyo caso se estará a lo que 
resulte del contrato individual que al efecto se suscriba, sin 
perjuicio de la aplicación del presente Convenio como norma 
supletoria.

Art. 33. Personal superior.—Es el personal que ocupa la 
dirección de un departamento, servicio o zona, con plena res
ponsabilidad, bajo la dependencia directa de la Gerencia, sin 
perjuicio de que ésta asigne a alguno de sus componentes como 
superior inmediato de una o varias de dichas unidades. Eleper- 
sonal superior podrá ser cabeza de línea o responsable de un 
sector geográfico o funcional con personal a sus órdenes perte
neciente a cualquiera de las escalas.

Art. 34. Personal «staff» o consultor.—Es el personal que, 
de acuerdo con sus conocimientos y titulación, presta su cola
boración a la Empresa asesorando, informando o realizando 
estudios en condición de «staff» o de consultor, sin facultades 
ejecutivas, con flexibilidad en cuanto a jomada laboral y asis
tencia a centros de trabajo, limitada a lo que fuere preciso 
para el cumplimiento de sus misiones, estando vinculados por 
relación laboral con la Empresa excepto en los casos en que la 
legislación vigente establezca expresamente otro tipo de vincu
lación o se pacte mediante contrato individual y siempre que 
se exija una dedicación plena o exclusiva a la Empresa.

Art. 35. Enumeración de categorías.—A título, únicamente 
enunciativo y sin que presuponga para la Empresa la obliga
ción de cubrir puestos de trabajo en cada una de ellas, las ca
tegorías profesionales de este grupo podrán ser las siguientes:

A. Personal directivo:

a) Director gerente y/o Director general.
b) Director adjunto.
c) Director comercial, técnico, financiero, etc.
d) Subdirector general de área.

B. Personal superior:

a) Jefe de departamento.
b) Jefe superior de servicios.
c) Visitador de zona.

C. Personal *staff» o consultor:

a) Controller.
b) Médico de Empresa.
c) Asesor financiero,
d) Analista de inversiones.
e) Auditor interno.
f) Consultores.

Art. 30. Determinación.—La Dirección de la Empresa goza- - 
zá de máxma libertad para determinar en cada momento el nú
mero y clase de los puestos de trabajo encuadrados' en este 
grupo de categorías, pudiendo adscribir funciones de personal 
superior o consultor a personal directivo, reunir puestos y fun
ciones en una sola persona o adoptar al respecto cualquier otra 
medida en aras a la mayor funcionalidad en la organización de 
la Empresa.

Art. 37. Condiciones laborales.—Aparte de las específica
mente pactadas en contrato individual para cada una de lae 
personas comprendidas en este grupo de categorías, lo dispues
to eñ el presente Convenio les será aplicado con carácter su
pletorio, sin perjuicio de que para la determinación de sus 
niveles retributivos, componentes salariales y demás condicio
nes económicas se establezcan cada año acuerdos especiales al 
margen de lo pactado en Convenio con carácter general, acuer
dos que garantizarán aumentos retributivos proporcionalmente 
similares a los generales. En razón a estas condiciones espe
ciales, él coste retributivo de este personal no se computará 
a efectos de fijación de la masa salarial ni se aplicará a! mis
mo el reparto que se establezca del aumento de la misma, 
computándose sin embargo a lo6 efectos de la aportación anual 
de la Empresa a la Mutualidad de Previsión Voluntaria.

CAPITULO V 

Escala de Informática

Art. 38. Enumeración de categorías.—La escala de informá
tica, aplicada exclusivamente a las unidades de trabajo encar
gadas de los servicios de ordenadores, comunicaciones y tele- 
proceso, se compondrá de las siguientes categorías, enumera
das con carácter indicativo y sin que la Empresa venga obli
gada a cubrirlas todas en ningún momento:

a) Jefe de equipo.
b) Analista.
c) Programador de sistemas.
d) Programador de aplicaciones de primera, segunda y ter

cera.
e) Operador de sala.
f) Operador de primera y de segunda.
g) Perforista de primera y de segunda.

Art. 39. Jefe de equipo.—Es la persona que, dotada de los 
títulos y conocimientos adecuados, tiene a su cargo y bajo su 
responsabilidad la dirección de un equipo de informática y la 
planificación de sus tareas, tanto en lo referente a la explota
ción de los programas en funcionamiento como en el estudio, 

i análisis y programación de aplicaciones, definiendo prioridades, 
coordinando actuaciones y cuidando de la ejecución de los tra
bajos. La Empre6a se reserva la facultad, cuando considero 
existen causas funcionales que asi lo aconsejen, de subdividir
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esta jefatura de equipo en dos, que cuidarían, respectivamente, 
la explotación y análisis.

Art. 40. Analista.—Es la persona provista del título de Li
cenciado en informática y con experiencia en puesto de analis
ta o programador de sistemas durante un mínimo de cuatro 
años, que se ocupa de las funciones de análisis y programación 
con conocimientos plenos de lenguajes, sistemas, organización 
de ordenadores y demás extremos necesarios para atender las 
necesidades de mecanización que pueda tener la Empresa. La 
titulación exigida puede sustituirse por una permanencia como 
Programador de sistemas con eficacia y eficiencia durante un 
mínimo adicional de otros cuatro años.

Art. 41. Programador del sistemas.—Es la persona que cuen
ta con titulación suficiente para esta función otorgada por Es
cuela Universitaria, Formación Profesional de segundo grado 
o tres cursos de licenciatura en informática, así como experien
cia de cuatro años en puesto similar, que se ocupa de la con
fección de programas y aplicación de sistemas. Si cuenta con el 
título de Licenciado en informática podrá acceder a esta cate
goría con una experiencia de sólo dos años.

Art. 42. Programador de aplicaciones.—Es la persona que, 
con titulación conferida por Escuela Universitaria o Formación 
Profesional de segundo grado, se ocupa de funciones propias de 
este puesto de trabajo. La falta de titulación exigida se puede 
sustituir por la otorgada por centros privados, que comprende, 
aparte de los cursos básicos de formación, el conocimiento de 
los lenguajes de aplicación, incluidos los precisos para termi
nales y bases de datos. Esta categoría contará con tres grados, 
debidamente escalonados; a determinar en función del nivel de 
conocimientos, titulación , y de experiencia mínima de tres años 
en el grado anterior.

Art. 43. Operador de sala.—Es la persona que, con los cono
cimientos y experiencia necesarios y dotado de la titulación 
básica y específica por centros privados, o de titulación oficial, 
se encarga del funcionamiento de pupitres, consolas, termina- 
tes y télex, asi como de las demás funciones complementarias 
que exija el cuidado de la sala que tenga a su cargo. Para acce
der a esta categoría, además de las condiciones reseñadas, se 
exigirá una experiencia de un mínimo de cuatro años como Ope
rador auxiliar. El Operador de sala será el responsable de la 
misma y tendrá a su cargo a los Operadores auxiliares del mis
mo turno de trabajo. Habrá tantos puestos de Operador de sala 
como turnos de trabajo. Si coinciden dos Operadores de sala en 
un mismo tumo, por necesidades de trabajo, tendrá la Jefatura 
de la misma el más antiguo en la categoría o, en su defecto, el 
de más edad.

Art. 44. Operador.—Es la persona que, con la titulación bá
sica de ordenadores y operación, otorgada por centro privado, 
presta funciones a las órdenes de un Operador de sala en pu
pitres, consolas, terminales y télex, así como en cometidos com
plementarios propios de la tarea de operación. Esta categoría 
se subdividirá en dos grados, en razón al número y clase de 
cursos de formación efectuados y a la experiencia en el puesto, 
requiriéndose un mínimo de dos años en el grado segundo para 
acceder ai primero.

Art. 45. Perforista.—Es la persona que traduce a un soporte 
informático los impresos de datos que se le facilitan, verificando 
su exactitud, sin perjuicio de lás demás tareas que le correspon
dan como complementarias o compatibles con su específico tra
bajo. Se subdividirán en dos grados, según la capacitación y 
experiencia, precisándose una antigüedad mínima de tres años 
en el grado segundo para acceder al primero.

Art. 48. Requisitos.—Anualmente, y como anexo al presente 
Convenio, la Dirección de la Empresa publicará el detalle de 
conocimientos y títulos que sean necesarios para acceder a cada 
categoría de las anteriormente expuestas; detalle que dependerá 
del tipo de ordenador y demás elementos complementarios, ne
cesidades funcionales de la Empresa y oportuniades de forma
ción del personal de informática. Por estas razones, este detalle 
se prorrogará de año en año, en tanto no se modifiquen los ci
tados condicionantes.

En caso de que estos requisitos sean modificados de manera 
muy notoria, el personal afectado tendrá la oportunidad de re
convertirse a las nuevas técnicas con cursos a cargo de la Em
presa y durante un tiempo limitado, al cabo del cual, si no 
ha superado la capacidad requerida, serán clasificados en la 
categoría profesional que mejor se acomode a sus conocimien
tos, siendo absorbible en dos años la diferencia salarial que se 
produzca o, en caso de no ser posible nueva clasificación, pasa
rán a la escala administrativa en categoría que se corresponda 
con un nivel retributivo inferior al que estuviese asimilada su 
anterior categoría.

Art. 47. Otras funciones.—Las categorías-comprendidas en 
la escala de informática lo serán sin perjuicio de que, en la 
medida en que la jornada laboral lo permita y las necesidades 
funcionales lo exijan, las personas calificadas en las mismas 
hayan de realizar tareas dentro de su unidad de trabajo, tanto 
de informática como administrativas de carácter general.

Art. 48. Funciones administrativas.—La creación de puestos 
de trabajo que se clasifiquen en las categorías comprendidas 
en la escala de informática será independiente de que existan 
puestos de trabajo administrativo cubierto con personal de 
categoría profesional de la escala administrativa en la misma 
unidad de trabajo.

Art. 40. Idiomas.—Para acceder a cualquiera de las catego
rías de la escala de informática, excepto la de Perforista, es 
preciso el conocimiento y dominio del idioma inglés en grado

suficiente para la utilización fluida de los manuales, textos y 
libros de instrucciones propios de los cometidos de informática.

CAPITULO VI 

Escala administrativa

Art. SO. Enumeración.—¡En la organización central los pues
tos de trabajo administrativos se adscribirán a alguna de las 
categorías profesionales siguientes:

a) Jefe de Servicio..
b) Jefe de Sección.
c) Jefe de Administración.
d) Jefe de Negociado.
eL Oficial administrativo. 
f) Auxiliar administrativo.
g) Aspirante administrativo.

Art. 51. Jefe de Servicio.—Constituye la máxima categoría 
administrativa de esta escala y es el empleado al que la di
rección de la Empresa confía la dirección de un servicio da 
los en que la organización central se estructure, teniendo en 
cuenta la antigüedad, comportamiento laboral, capacitación y 
titulación que cada Jefatura de Servicio exija.

Art. 52. Jefe de Sección.—Es el empleado que desempeña 
una subjefatura de servicio o el mando de una de las activi
dades en que se subdivida un Departamento o servicio con 
iniciativa y responsabilidad de mando. Podrán existir Jefes da 
Sección de primera y de segunda que, aunque tengan similar 
contenido funcional, se diferenciarán por la calificación de las 
tareas, orden jerárquico, antigüedad, responsabilidades y equipo 
humano a sus órdenes.

Art. 53. Jefe de Administración.—Es el empleado que rea
lizando una tarea muy cualificada, para la que es necesaria 
una capacitación específica, actúa de modo directo a las ór
denes del Jefe de Servicio o de personal superior o directivo, 
siendo distinguido' con esta categoría a título personal.

Art. 54. Jefe de Negociado.—Es el empleado que desarrolla 
una actividad determinada que puede ser diferenciada dentro 
de un servicio o sección, constituyendo un negociado en cuyo 
contenido se responsabiliza tanto sea a título personal como 
en condición de cabeza de un equipo de Oficiales y Auxiliares 
administrativos. Podrán existir Jefes de Negociado de primera 
y de segunda, que se distinguirán por el contenido de los ne
gociados. según sean valoradas las tareas y según se confi
guren como un equipo de trabajo o como tarea unipersonal.

Art. 55. Oficial administrativo.—Es el empleado que, a las 
órdenes de otro de superior categoría, bajo su propia respom 
sabilidad realiza con la máxima precisión trabajos burocráti
cos de índole regular y permanente, despacha expedientes y 
correspondencia, coordina, controla y clasifica documentos, rea
liza tareas de contabilidad y demás trabajos propios de Oficina- 
Existirán Oficíales de cuatro categorías, clasificándose en ra
zón al grado de responsabilidad e iniciativa de las tareas, va
loración de los puestos, capacitación y comportamiento laboral, 
antigüedad y experiencia en los trabajos de la Empresa.

Art. 56. Auxiliar administrativo.—Es el empleado que rea
liza tareas burocráticas sin especial capacitación, cumpliendo 
directrices de persona de superior categoría y para las que es 
suficiente formación administrativa genérica, experiencia en 
el cometido y sentido del orden burocrático.

Art. 57. Aspirante administrativo.—Es el empleado compren
dido entre los dieciséis y veinte años que realiza tareas de apren-; 
dizaje administrativo a las órdenes y como auxiliar de otros 
empleados. Se clasificará según edades conforme a lo esta
blecido en las disposiciones laborales y de Seguridad Social 
vigentes.

Art. 58. Requisitos.—Anualmente se incorporará como anexo 
al presente Convenio, en tanto mantenga su vigencia, el cua
dro de requisitos de índole objetiva y personal que sean pre
cisos para ocupar cada puesto de trabajo y la adscripción da 
los mismos a una categoría profesional de esta escala. Esta 
anexo podrá referirse a todos o sólo a una parte de los pues
tos de trabajo existentes en la Empresa y, mediante las nece
sarias inclusiones en el mismo que se produzcan en años su
cesivos, se complementará, se modificará y se acomodará a las 
necesidades de servicio en la Empresa en cada momento. Con 
carácter general se exigirá para los puestos de trabajo que se 
equiparen a las categorías de Oficiales, Auxiliares y aspirantes 
administrativos, como mínimo, el dominio de mecanografía y 
taquigrafía o estenotipia, además de los demás requisitos es
pecíficos de cada puesto.

CAPITULO VII 

Escala de servicios internos

Art. 59. Enumeración.—Esta escala estará compuesta de los 
trabajadores que, según sus funciones, estén comprendidos en 
alguna de las siguientes categorías profesionales:

a) Jefe de mantenimiento, obras y servicios interiores.
b) Ordenanza-jefe.
c) Ordenanza de primera y de segunda.
d) Ordenanza auxiliar.
e) Botones.
f) Conductor de turismo.
g) Reparador.
h) Limpiador.
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Art, 60. Jefe de mantenimiento, obras y servicios interio
res.—Es la persona que, dotada de conocimientos adecuados, 
tiene a su cargo los suministros de mobiliario y material de 
oficina, control de existencias, conservación de locales y ofi
cinas. contratación y vigilancia de obras interiores, organiza
ción de actos, exposiciones y reuniones, funcionamiento de 
servicios interiores, reparaciones y demás cometidos de orden 
similar.

Art. 61. Ordenanza.—Es la persona que cuida del orden 
interior de oficinas, suministro a las distintas dependencias 
de material burocrático, atención a visitantes, control de en
tradas y salidas, vigilancia y supervisión del servicio de lim
pieza, traslado de documentos y enseres de una a otra depen
dencia, atención al -personal separador, realización de gestio
nes y recados al exterior, etc. Según su antigüedad, capacitación, 
responsabilidad en las tareas encomendadas y jerarquización 
que se establezca, podrá ser Ordenanza-jefe, Ordenanza de 
primera o de segunda y Ordenanza auxiliar.

Art. 62. Botones.—Es el empleado de dieciséis a veinte años 
que, a las órdenes de un Ordenanza, cumple funciones auxi
liares de éste.

Art. 63. Conductor de turismo.—Es el empleado que, pro
visto del correspondiente carné que le habilite para esta fun
ción y con conocimientos de mecánica del automóvil, conduce 
un vehículo pala los servicios que se le señalen.

Art. 64. Reparador.—Es el profesional de oficios tales como 
albañilería, electricidad, fontanería, etc., que esté en planti
lla como fijo para la realización, por si mismo o en coopera
ción con otros operarios contratados, de tareas propias de su 
oficio en oficinas y locales que la Dirección de la Empresa 
le señale.

Art. 65. Limpiador.—Es el- trabajador que en jornada com
pleta o media jornada cuida de los servicios de limpieza in
terior de uno o varios centros de trabajo.

CAPITULO VIII

Escala periférica

Art. 66. Concepto.—El personal adscrito funcional y admi
nistrativamente a los centros de trabajo encuadrados en la 
organización periférica compone la escala periférica, dividida 
en categorías profesionales a las que se asimilarán los puestos 
de trabajo, tanto sean de tipo administrativo, comercial o de 
tráfico como mixtos de dos o - los tres tipos reseñados, que 
existan o puedan crearse en el futuro.

Art. 67. Enumeración.—Los puestos de trabajo correspon
dientes a los centros de trabajo de la organización periférica 
se asimilarán a una de las categorías profesionales que á con
tinuación se enumeran:

a) Delegado regional.
bl Delegado de frontera.
c) Jefe de agencia.
d) Jefe de subagencia.
el Inspector.
f) Jefe de tráfico.
g) Oficial de tráfico de primera.
h) Oficial de tráfico de segunda.
i) Oficial de tráfico de tercera.
j) Conductor.
k) Oficial de tráfico de cuarta.
l) Factor.
m) Auxiliar.
n) Aspirante mayor de dieciocho años.
ñ) Subalterno.
o) Aspirante mayor de dieciséis años.

Art. 68. Delegado regional.—Es el empleado al que se le 
confía la dirección y mando de una demarcación territorial a 
,1a que, por su extensión, importancia de los tráficos que en 
la misma se inician o finalizan, gestión comercial y adminis
trativa y demás aspectos funcionales, dentro del organigrama 
de la Empresa adquiere el rango de Delegado regional. A este 
empleado corresponde, con plena responsabilidad e iniciativa, 
de acuerdo con las normas y directrices que reciba de la or
ganización central, organizar la Delegación, distribuir las de
pendencias de la misma, asignar los puestos de trabajo, re
partir entre los miamos las funciones comerciales, adminis
trativas y de tráfico, ordenar tareas y, en definitiva, respon
der del buen funcionamiento de los cometidos, personas y 
demarcación a sus órdenes.

Art. 69. Delegado de frontera.—Es el empleado al que se 
le confía la dirección y mando de los servicios administrativos, 
de tráfico y comerciales en un punto fronterizo hispano-francés 
de tránsito, con el ámbito geográfico que en cada caso se se
ñale, coordinando dichos servicios con la agencia u oficina 
situada al otro lado de 1a, frontera correspondiente, sobre la 
que tendrá la consideración de supervisor a todos los efectos 
de garantizar la circulación y tránsito de trenes, mantener las 
adecuadas relaciones con clientes, Administraciones ferrovia
rias y de Aduanas. Organismos oficiales, Agentes aduaneros, 
transitorios y de tráfico y, en definitiva, responder del buen 
servicio de transporte y del cumplimiento de las tareas enco
mendadas, organizando al respecto el centro de trabajo y cui
dando de la jefatura directa del personal afecto al mismo. 
Podrá tener a su cargo, cuando así se le señale, la gestión 
comercial, administrativa y de tráfico del territorio que se le 
confie a efectos de iniciación y recepción de transportes.

Art. 70. Jefe de agencia.—Es el empleado que tiene a su 
cargo una agencia y cuida en su ámbito territorial del cum
plimiento de todas las tareas propias de la explotación em
presarial bajo su responsabilidad e iniciativa, conforme con 
las directrices y normas que señale la organización central, 
teniendo a sus órdenes al personal adscrito a la agencia y 
del que ostentará el mando directo, así como la organización 
y funcionamiento de las dependencias que se constituyan den; 
trp de su demarcación. Se conferirá esta categoría a tituló 
personal al promotor comercial que, bien dentro de una De
legación, bien con dependencia directa de la organizacióh cen
tral, cuida dentro del ámbito de aquélla o del que se le señale 
en el segundo de los supuestos, de toda la gestión comercial, 
relaciones con clientes, estudios de mercado y coordinación de 
los demás promotores que,puedan actuar dentro de su misma 
demarcación. En los casos en que, por razones especiales de 
capacitación personal o valoración de sus funciones, así se 
establezca en el organigrama' funcional de la Empresa, se otor
gará esta categoría al adjunto a un Delegado o al encargado 
de la coordinación de los servicios de la Delegación.

Art. 71. Jefe de subagencia.—Es el empleado que tiene a 
su cargo una subagencia, con dependencia de la organización 
central, cuando así se establezca o de una Delegación o agencia, 
con similares funciones y responsabilidades a las que han sido 
fijadas para el Jefe de agencia acomodadas -a su ámbito. El 
adjunto o Subjefe de Delegación, cuando no haya sido califi
cado en la categoría anterior, será asimilado a la de Jefe de 

-Subagencia. Asimismo se asimilarán a esta categoría los pro
motores comerciales que sean especialmente cualificados en 
cuanto a su capacitación, experiencia y ámbito geográfico-co- 
mercial que hayan de atender.

Art. 72. Inspector.—Es el empleado que dentro de una De
legación cuida del control, funcionamiento y coordinación de 
un área importante de tareas, con plena iniciativa, asiste de 
modo especial  a un Delegado o tiene a su cargo una depen
dencia de categoría especial. Serán asimilados a esta categoría 
los promotores comerciales que sean calificados en un nivel 
inmediato inferior a los asimilados a la categoría anterior.

Art. 73. Jefe de tráfico.—Es el empleado que, con iniciativa 
y especial conocimiento de las tareas que precisa la gestión 
del transporte, de orden administrativo, comercial y de tráfico, 
tiene á su cargo dentro de una Delegación una o varias tareas 
especialmente cualificadas con competencia funcional plena, 
tiene a su cargo un centro de trabajo o dependencia en la 
que concurran circunstancias de gran amplitud geográfica, va
riedad y complejidad de tráficos, gran volumen de trabajo, 
mando de personal o cierto grado de independencia funcional. 
A esta categoría serán asimilados los restantes promotores co
merciales, una vez hayan superado plenamente su periodo de 
aprendizaje y la prueba en el puesto que fuese precisa.

Art. 74. Oficial de tráfico.—Es el empleado que realiza fun
ciones administrativas, comerciales, de tráfico o mixtas en un 
centro de trabajo, bien sea éste una oficina de Delegación, 
agencia o subagencia, o constituya una dependencia de una 
de ellas, pudiendo incluso tener a su cargo la atención de la 
explotación en un punto o estación ferroviaria, bajo la depen
dencia de un superior jerárquico, todo ello en orden al control 
de circulaciones, relaciones con clientes, expedición y recepción 
de transportes, formalización de documentaciones, recopilación 
de datos y transmisión de informes, tramitación administrativa, 
atención, cuidado y funcionamiento de máquinas de oficina y 
demás trabajos conexos con los anteriores, incluso gestiones 
de cobros y pagos y anotación contable de los .mismos. Según 
su antigüedad laboral, capacitación, comportamiento, ordena
ción jerarquizada de los trabajos, calificación del puesto o de 
la estación a que se encuentre adscrito, se clasificarán en 
Oficiales de tráfico de primera, segunda, tercera y cuarta.

Art. 75. Conductor.—Es el empleado que, dotado del carné 
de primera clase, se encarga de efectuar transportes con ve
hículos de la Empresa, trasladar mensajes, instrucciones y do
cumentos, atiende vehículos-taller, efectúa pequeñas reparacio
nes, asiste a otros empleados en funciones relacionadas con el 
tráfico, tiene a su cargo la comprobación y cuidado del mate
rial móvil, enlaza con los talleres reparadores, y presta en de
finitiva cualquier otra tarea que le sea encomendada por la 
delegación o agencia de que depende o por el órgano central 
correspondiente.

Art. 76. Factor.—Es el empleado que realiza tareas similares 
a las de Oficial de tráfico, bien a las órdenes de uno de ellos 
o en puesto de escasa complejidad, para cuyo desempeño sólo 
es precisa una básica experiencia de trabajo v formación ad
ministrativa genérica, sin perjuicio de los específicos requisitos 
que se exijan para acceder a cada puesto de trabajo.

Art. 77. Auxiliar.—Es el empleado que, contando con for
mación básica administrativa, realiza funciones administrativas 
y de tráfico a las órdenes de un Oficial de tráfico o empleado 
de superior categoría, como su colaborador en tareas ejecutivas.

Art. 78. Aspirante.—Es el empleado que, estando compren
dido entre los dieciséis y los veinte años de edad, realiza su 
periodo de aprendizaje en las diversas tareas y cometidos para 
su integración en un puesto de trabajo, clasificándose en dos 
categorías según haya o no alcanzado la mayoría de edad la- 
boral.

Art. 79. Subalterno.—Es el empleado perteneciente a un 
centro de trabajo de la organización periférica que cumple 
tareas de ordenanza, conserje, limpiador de locales o vagones, 
reparador c cualquier otra de tipo subalterno, tanto sea en 
jornada completa como en media jornada.
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Art. 80. Categoría personal.—Cuando por razones excepcio
nales se asigne a un empleado una categoría profesional supe
rior a la que corresponde al puesto de trabajo que ocupa, ten
drá la consideración de categoría personal, que podrá ser mo
dificada en caso de traslado funcional del empleado, pero que 
no quedará necesariamente adscrita al puesto que ocupaba.

Art. 81. Temporalidad.—Cuando un empleado de la escala 
periférica sea destinado a una campaña de transporte o a la 
atención de un tráfico temporal, podrá ser promovido a una 
categoría superior a la que disfrute, en tanto realice dicho 
servicio, cesando en la misma y en sus condiciones económicas 

' al término de la campaña o tr áfico, con reintegro al destino 
que corresponda a su categoría de origen, todo ello sin per
juicio de las indemnizaciones y complementos que le corres
pondan como consecuencia de los traslados que se produzcan 
y de la promoción definitiva o temporal a otro destino que 
supónga modificación de categoría profesional. La Empresa po
drá optar, en vez de llevar a cabo el ascenso temporal de cate
goría, por conceder al empleado el complemento salarial que 
corresponda al puesto de trabajo que temporalmente ocupe. -

CAPITULO IX

Asimilación de las categorías profesionales a los grupos 
de cotización a la Seguridad Social

Art. 82. Cotización a la Seguridad Social.—Entre tanto man
tenga el régimen general de la Seguridad Social el sistema de 
cotización por grupos, cada categoría profesional estará asimi
lada a lino de estos grupos, garantizando la Empresa la coti
zación por base que al menos exceda en un veinticinco por cien
to de la mínima que corresponde al grupo. '

Art. 83. Personal directivo, superior y •staff» o consultor.— 

Este personal estará comprendido en el grupo primero de coti
zación, salvo que por su especial calificación laboral sea ex
cluido por norma legal o reglamentaria del régimen general 
de-la Seguridad Social, quedando en este caso a resultas de la 
legislación aplicable.

Art. 84. Escala de informática.—Las categorías comprendi
das en esta escala se asimilan a los siguientes grupos de coti
zación a la Seguridad Social:

Grupo primero: Jefe de equipo y Analista.
Grupo segundo: Programador de sistemas, Programador de 

aplicaciones de primera y Operador de sala.
Grupo tercero: Programador de aplicaciones de segunda y 

Operador de primera.
Grupo quinto: Programador de aplicaciones de tercera, Ope

rador de segunda y Perforista de primera.
Grupo séptimo: Perfori6ta de segunda.

Art. 85. Escala administrativa—Las categorías comprendi
das en esta escala se asimilan a los siguientes grupos de coti
zación a la Seguridad Social:

Grupo primero: Jefe de servicio y Jefe de sección de primera.
Grupo segundo: Jefe do sección de segunda, Jefe de Admi

nistración y Jefe de negociado de primera.
Grupo tercero: Jefe de negociado'de segunda.
Grupo quinto: Oficial de primera y Oficial de segunda.
Grupo séptimo: Oficial de tercera, Oficial de cuarta, Auxiliar 

y Aspirante.
Grupo undécimo: Aspirante menor de dieciocho años.

Art. 86. Escala de servicios interiores.—Las categorías com
prendidas en esia escala se .asimilan a los siguientes grupos de 
cotización a la Seguridad Social.

Grupo segundo: Jefe de mantenimiento, obras y. servicios in
teriores.

Grupo tercero: Ordenanza-Jefe.
Grupo quinto: Ordenanza de primera, Ordenanza Je segun

da y Conductor turismo. 
Grupo séptimo: Ordenanza auxiliar, Botones, Reparador y 

Limpiador.
Grupo undécimo: Botones menor de dieciocho años.
Art. 87. Escala periférica.—Las categorías comprendidas en 

esta escala se asimilan a los siguientes grupos de cotización a 
la Seguridad Social:

Grupo primero: Delegado regional y Delegado de frontera.
Grupo segundo: Jefe de agencia, Jefe de subagencia o ins

pector.
Grupo tercero: Jefe de tráfico.
Grupo quinto: Oficial de tráfico de primera, Oficial de trá

fico de segunda y Oficial de tráfico de tercera.
Grupo séptimo: Conductor, Oficial de tráfico de cuarta, Au

xiliar, Factor, Sulbalterno y Aspirante.
Grupo undécimo: Aspirante menor de dieciocho años.

TITULO III

Contratación y calificación de ios puestos de trabajo 

CAPITULO PRIMERO

Contratación

Art. 88. Clases de contratación.—El personal puede ser fijo 
de plantilla, eventual, por obra o servicio determinado, interino 
y de carácter discontinuo. El personal fijo ha de ser objeto de

contrato de trabajo integrándole en el régimen laboral del pre
sente Convenio o en el que en su momento le sustituya. El 
resto del personal quedará sujeto a las condiciones que en con
trato individual se pacten en cada caso.

Art. 89. Ingreso.—Cuando sea preciso cubrir algún nuevo 
puesto de trabajo, la Dirección fijará las condiciones y exigen
cias para el mismo, de acuerdo con la legislación vigente, y 
dará cuenta a los representantes del personal de todos los cen
tros de trabajo, a través del Presidente del Comité de Empresa 
de la oficina central, a fin de hacerlo llegar al conocimiento 
de todo el personal, a los efectos de que quien aspire a cubrir 
el nuevo puesto pueda solicitarlo. La selección se efectuará de 
entre todos los aspirantes, pertenecientes a la Empresa o pro
cedentes del exterior, mediante las pruebas que la Dirección 
seílale y tras una preselección efectuada entre quienes reúnan 
los requisitos objetivos y personales exigidos. El aspirante pro
cedente de la misma Empresa tendrá preferencia en caso de 
igualdad de condiciones y capacitación; a continuación, en los 
mismos supuestos de igualdad de condiciones y capacitación, 
se dará preferencia a los hijos de empleados de la Empresa.

Art, 90. Período de prueba.—En todo caso, el personal que 
ingrese en la Empresa, sea como fijo o en cualquier otro con
cepto, cumplirá un periodo de prueba .que será de seis meses 
cuando se exija título académico o profesional y de tres meses 
en los demás casos. Durante este período, la Empresa podrá 
exigir la realización de todas las pruebas prácticas que consi
dere oportunas y ambas partes son libres de rescindir el con
trato sin indemnización de ninguna clase. Superado este pe
ríodo, sea de modo expreso o tácito, el trabajador quedará in
corporado a la Empresa en los términos fijados en el contrato, 
computándosele dicho período de prueba a efectos de antigüe
dad, vacaciones y periodos de adaptación y formación.

Art. 91. Finalización de la relación laboral.—Los trabaja
dores de TRANSFESA están obligados a solicitar su baja en 
la misma al cumplir la edad de sesenta y cinco años o antes 
si en el Régimen General del Mutualismo Laboral se rebaja 
la edad de jubilación ordinaria. La Empresa subordina al cum
plimiento por parte de sus trabajadores de esta obligación que 
contraen el mantenimiento y aportaciones a la Mutualidad de 
Previsión Voluntaria constituida para complementar las pres
taciones económicas del Mutualismo Laboral.

CAPITULO II

Calificación de los puestos de trabajo

Art. 92. Cambio de puesto.—En los casos de que un puesto 
de trabajo se cubra con personal perteneciente a la Empresa 
que voluntariamente se haya presentado para ocuparlo, el pe
ríodo de prueba se aplicará al puesto pero no a la condición 
de fijo de plantilla de forma que, si no superare dicha prueba, 
el trabajador se reintegraría a su anterior puesto, iniciándose 
un nuevo proceso de selección para cubrir el que deje vacante.

Art. 93. Valoración de puestos de trabajo.—La Dirección de 
la Empresa podrá realizar las valoraciones de puestos de tra
bajo que considere necesarias para la adecuada organización 
funcional de la Empresa y la clasificación profesional, utili
zando los sistemas que considere más oportunos, pudiendo 
confiar dicha valoración a entidad especializada, a componentes 
de su propia plantilla o utilizar un sistema mixto. La valora
ción de puestos de trabajo tendrá por objeto la asignación 
temporal o definitiva a cada uno de la categoría profesional 
que corresponda a la persona que lo ocupe, la cuantificación 
del plus por puesto de trabajo, si hay lugar a este complemento, 
y la determinación de requisitos que hayan de exigirse para 
ocupar el mismo.

Art. 94. Plantilla.—La plantilla es el resultado de aunar al 
organigrama funcional de la Empresa la calificación de los 
puestos de trabajo a medida que se vaya efectuando. La plan
tilla será confeccionada por la Dirección de la Empresa, no 
pudiendo ser modificada más de una vez al año, sin perjuicio 
de que existan en la misma puestos de trabajo pendientes de 
cubrir. La plantilla y sus modificaciones han de ser puestas 
en conocimiento de la representación de los trabajadores del 
centro o centros afectados.

CAPITULO III 
Movilidad funcional

Art. 95. Régimen de los puestos de trabajo.—La creación de 
un puesto de trabajo podrá tener la consideración' de fijo, err 
cuyo caso se cubrirá conforme en los artículos 88 y 89 se ha 
regulado, sin perjuicio del período de prueba establecido o 
temporal, en cuyo caso —si se cubre con personal fijo de plan
tilla— la Empresa no vendrá obligada a promover al trabajador 
a la categoría profesional en la que haya sido clasificado el 
puesto, pero si habrá de abonar al mismo, en concepto de plus 
de cualificación de tareas, la diferencia entre la cuantía del 
plus de Convenio que corresponde al citado puesto y la que 
en dicho concepto perciba en su categoría, plus que dejará 
de percibir cuando ocupe el puesto como fije, a cuyo fin ten
drá derecho preferente, o cuando deje de ocuparlo. El traba
jador que haya ocupado un puesto de trabajo temporal o 
proceda de puesto de trabajo suprimido en plantilla se reinte
grará a su anterior puesto de trabajo si no estuviere cubierto, 
a cualquier otro del mismo centro de trabajo para el que reúnan 
los requisitos que se exijan o, si no fuese funcionalmcnto po
sible 'ninguna de ambas soluciones, tendrá opción entre un 
traslado y la ocupación de puesto de trabajo de más baja cla-
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sificación, sin disminución de su retribución económica, cuyo 
mínimo garantizado se le mantendrá mediante la fijación de 
un plus personal que compense la diferencia entre la retribu
ción del puesto al que debería reintegrarse y la que efectiva
mente se le asigne.

Art. 96. Modificaciones tecnológicas.—En los casos en que, 
por aplicación de nuevos métodos de trabajo, mecanización, 
racionalización de explotaciones, modificaciones de orientación 
empresarial, condiciones antieconómicas o inviables de alguna 
explotación o actividad, finalización de contrato de servicio, 
suministro o ejecución, razones de plena ocupación o pleno 
empleo, saturación de jornada laboral, crisis de mercado, ne
cesidades coyunturales de temporada o campaña, reordenación 
de servicios para su mayor eficacia y aprovechamiento huma
no y de medios o disminución de productividad sea preciso 
adoptar medidas que afecten a la movilidad funcional de per
sonal, los trabajadores afectados verán respetada su retribución 
en la cuantía que esté asignada a su categoría profesional «ad 
personam», con independencia del nuevo puesto que le sea 
asignado, rigiéndose en cuanto a los demás componentes re
tributivos por los que correspondan al nuevo puesto, no pu- 
diendo absorberbe los complementos o pluses personales más 
que a cargo de las elevaciones que se deriven de ascenso de 
categoría profesional o de incrementos salariales. En caso de 
que está acomodación a un nuevo puesto de trabajo exija cam
bio de domicilio, se estará a lo dispuesto en el título sexto.

Art. 97. Personal con capacidad disminuida.—El trabajador 
con capacidad disminuida, sea consecuencia de calificación dada 
por los servicios correspondientes de la Seguridad Social o de 
examen y declaración que efectúe el servicio médico de Empresa, 
que no esté en condiciones de desarrollar su trabajo normal, 
será asignado a un puesto adecuado a sus condiciones físi
cas y/o psíquicas, sin que ello represente merma alguna en 
su retribución, aun cuando no pueda ser promocionado a ca
tegorías superiores.

Art. 98. Situación de reserva.—En todo caso, el personal 
directivo, superior o con funciones fundamentales de tráfico 
que cumpla la edad de cincuenta y ocho años y el resto del 
personal que cumpla la de sesenta años, podrá solicitar su 
pase a la situación de reserva, que la Empresa le concederá 
en el mejor modo compatible con las necesidades de servicio, 
reduciendo sus cometidos funcionales y jornada laboral al me
nos en un 25 por 100 o asignándole a funciones especiales 
acordes con sus características personales, todo ello sin merma 
de retribución económica, pero sin que sea posible a partir 
de dicho momento aumento de categoría profesional.

Art. 99. Tarea de inferior categoría.—La asignación de un 
trabajador a puesto de inferior categoría podrá ser consecuen
cia del deseo libremente expresado por el interesado o de mo
dificaciones tecnológicas contempladas en el artículo 96. En el 
primero de dichos supuestos su categoría profesional y retri
bución serán acomodadas al nuevo puesto asignado. En el 
segundo de dichos supuestos, cuando el trabajador no acep
tare su reconversión o no supere el proceso de capacitación 
que la Empresa ha. de ofrecerle, no perderá su categoría pro
fesional y retribución, pero ambos conceptos tendrán consi
deración de «ad personam» y serán absorbióles en futuras 
acomodaciones a puestos de trabajo, ascensos y aumentos sa
lariales, absorción que se efectuará en no menos de dos años 
y rto más de cuatro.

Art. loo. Productividad.—Proclamado el principio de pro
ductividad por las partes, cuando un trabajador no alcance 
los niveles normales de productividad en su puesto de trabajo, 
oidos los representantes, del personal, podrá ser trasladado a 
puesto adecuado a su rendimiento laboral, con la acomodación 
que proceda en cuanto a categoría profesional y retribución, 
la cual habrá de tener lugar, al igual que en el caso contem
plado en el articulo anterior, mediante absorción en un mí
nimo de dos años y un máximo de cuatro.

TITULO IV 

Régimen retributivo 

CAPITULO PRIMERO 

Composición del salario

Art. 101. Concepto de salario.—Constituye el salario el con
junto de cantidades económicas o en especie que percibe cada 
trabajador por la prestación profesional de sus servicios la
borales que retribuyen su trabajo efectivo estimado en cómputo 
anual y referido al número de horas reales de trabajo en el 
período.

Art. 102. Componentes.—El salario se compone de:
A. Salario base, fijado para cada categoría profesional por 

Convenio Colectivo de acuerdo con las reglas de cuantificación 
que se recogen en el capítulo tercero del presente titulo y 
sobre cuya cuantía se girará el cálculo de los complementos 
retributivos de cuantificación proporcional.

B. Complementos personales, constituidos por el plus de 
antigüedad, plus de titulación, plus de idiomas y plus per
sonal.

C. Complementos por puesto de trabajo, constituidos por 
el plus de Convenio, el plus de valoración de puesto y el 
plus de nocturnidad.

D. Complementos por calidad o cantidad de trabajo, cons
tituidos por plus de turnicidad, plus de prolongación de jor

nada, recargo por horas extraordinarias y plus especial de 
cualificación de tareas.

E. Complementos de vencimiento periódico superior al mes, 
constituidos por las pagas extraordinarias.

Art. 103. Establecimiento y cuantía.—El establecimiento de 
la cuantía de la masa salarial y su distribución entre los com
plementos salariales se efectuará anualmente mediante Con
venio Colectivo, que prorrogará o modificará las tablas que 
como anexos se unen al presente, así como la cuantificación 
de cada uno de ellos, excepto en el caso del plus personal, por 
su carácter de adscripción «ad personam» y los pluses de va
loración de puesto y especial de cualificación de tareas, cuya 
distribución corresponde, dentro de la cuantía total asignada, 
a la Dirección de la Empresa. Con dichos acuerdos se confor
marán anualmente las tablas salariales.

Para la formación de las tablas salariales, cada categoría 
profesional estará encuadrada en un nivel retributivo, al que 
se le fijará el salario base y el plus de Convenio, conforme so- 
determina en el capítulo tercero del presente título.

Art. 104. Prestaciones mutuales.—Para el cálculo de la apor
tación a la Mutualidad de Previsión Voluntaria y de las pres
taciones de la misma se tomarán en consideración el salario 
base, complementos personales, plus de Convenio, plus de va
loración de puesto, plus de cualificación de tareas y pagas ex
traordinarias establecidas por Convenio. La actualización de 
estas prestaciones se efectuará aplicando a las mismas idén
ticos criterios de revisión anual que a los salarios del personal 
en activo, según resulte de los convenios o revisiones anuales, 
perdiendo la condición de absorbióle cualquier concepto que lo 
tuviere a partir del momento en que se cause la prestación.

CAPITULO II

Definición de los componentes salariales 

SECCION PRIMERA.—SALARIO BASE

Art. 105. Salario base.—Es la parte de la retribución del 
trabajador fijada para cada nivél retributivo como contrapar
tida de la prestación de trabajo por unidad de tiempo que con 
tal denominación se incluye en las tablas que se unen como 
anexo al presente Convenio y que sirve de base para el cálculo 
de todos los complementos de cuantificación proporcional.

SECCION SEGUNDA —COMPLEMENTOS PERSONALES

Art. 106. Plus de antigüedad.—Es el complemento personal 
que percibe el trabajador en razón al tiempo real de servicio 
continuado prestado a la Empresa, estimado por quinquenios 
hasta un tope máximo de seis quinquenios, cuyo devengo co
mienza a partir del mes siguiente a aquel en que se cumpla 
el quinquenio, computando al efecto y sin perjuicio de los dere
chos adquiridos la antigüedad efectiva como trabajador fijo de 
plantilla en la Empresa, incluido el período de prueba.

Art. 107. Plus de idiomas.—Es el complemento personal que 
percibe el trabajador en razón al conocimiento y empleo en su 
puesto de trabajo de alguno de los idiomas que la Empresa 
reconoce de utilidad. El devengo se efectuará al cien por cien 
cuando se denomine plenamente el idioma y al cincuenta por 
ciento cuando solamente se traduzca al español. La Empresa 
podrá revisar en cualquier momento el conocimiento y empleo 
del idioma en los casos de devengo del plus.

Art. 108. Plus de titulación.—Es el complemento personal 
que percibe el trabajador en razón a la posesión ' de algún tí
tulo académico, profesional o de especialización cuyos conoci
mientos se"an de aplicación a su puesto de trabajo, que haya 
acreditado debidamente y que sea reconocido de interés y uti
lidad para la Empresa.

Art. 109. Plus personal.—Es el complemento «ad personam» 
reconocido a título individual a un trabajador en particular en 
razón a méritos personales o como premio a su actuación o que 
proceda de una reclasificación profesional o de un cambio de 
puesto de trabajo de los que se derive el reconocimiento a unas 
condiciones económicas especiales. En el primero de los supues
tos, el plus será permanente, mientras que en el segundo cons
tituye un concepto absorbióle con cargo a mejoras personales 
por fijación de otros pluses, ascensos de categoría o aumentos 
salariales de carácter general, en cuyos casos la absorción se 
llevará a cabo en un período no inferior a dos años ni superior 
a cuatro.

SECCION TERCERA —COMPLEMENTOS POR PUESTO DE TRABAJO

Art. 110. Plus de Convenio.—Es la parte de la remuneración 
salarial que está asignada a cada nivel económico en que se 
agrupan las categorías profesionales y que retribuye el- trabajo 
prestado por unidad de tiempo, la ocupación efectiva del pues
to de trabajo, los periodos de descanso debidamente estableci
dos y la falta de complemento por tarea o a destajo, comisión 
o cualquier otro sistema retributivo que estableciere una retri
bución por resultados.

Art. 111. Plus de valoración de puesto.—Es el complemento 
de retribución que se asigna al trabajador por ocupar un pues
to de trabajo para el que se exigen especiales condiciones que 
cumple, por el valor dado al puesto después del análisis co
rrespondiente de las tareas y funciones asignadas, grado de 
responsabilidad, dificultades o precisiones que exija y adecua
ción de la persona al mismo.



Art. 112. Plus de nocturnidad.—Es el complemento de re
tribución que se asigna al trabajador que realiza su trabajo 
total o parcialmente en horas comprendidas entre las veintidós 
y las seis del día siguiente, devegándose proporcionalmente a 
las horas comprendidas dentro de dicho período. En el caso de 
que un trabajador haya sido contratado para realizar su tra
bajo ordinario dentro de dicho periodo o en horas que lo com
prenda, al menos en parte, no tendrá derecho a este comple
mento.

SECCION CUARTA.—COMPLEMENTOS POR CALIDAD 
O CANTIDAD DE TRABAJO

Art. 113. Plus de turnicidad.—Es el complemento que deven
ga de manera permanente el trabajador que a lo largo del año 
ha de atender turnos de trabajo que le obligan a alterar los 
períodos de descanso semanal, compensándole al efecto con el 
presente plus y con el traslado del descanso a otras fechas.

Art. 114. Plus de prolongación de jornada.—Es el comple
mento que devenga de manera permanente el trabajador que 
ocupa un puesto de trabajo en el que se hace preciso prolongar 
la jornada en aquellos días y ocasiones en que necesidades in
aplazables del servicio así lo exigen por el tiempo estrictamen
te preciso para finalizar las tareas propias del día, la atención 
al cliente o para garantizar la puntual circulación de trenes, 
las que son propias de campañas de. tráficos de mercancías pe
recederas o estacionales, momentos puntas en el transporte, 
control de circulaciones, expedición y recepción de trenes y, en 
definitiva, circunstancias excepcionales que deben ser atendi
das necesariamente por la persona que ocupa este puesto de 
trabajo en razón a su específico conocimiento de la tarea y 
cuya evaluación es de muy difícil establecimiento y cálculo. 
Este complemento remunerará estas circunstancias, sin per
juicio del establecimiento de descansos compensatorios, por lo 
que su devengo es incompatible con el de recargo por horas 
extraordinarias.

Art. 115. Recargo por horas extraordinarias.—Es el incre
mento retributivo que se devenga por la realización de jornada 
superior a la que corresponda al trabajador estimada en cóm
puto mensual y que responde a planificación y mediante con
trol adecuado, como consecuencia de un volumen de trabajo 
extraordinario.

Art. 116. Plus especial de cualificación de tareas.—Es el com
plemento retributivo que se asigna a un grupo de trabajadores 
de tareas similares o de destino en un determinado centro de 
trabajo como consecuencia de circunstancias especiales que con
curran en su trabajo o lugar en que lo desarrollan, tales como 
peno6idad, peligrosidad, jornada diferente a la del resto de la 
plantilla o cualquier otra análoga. Asimismo tendrá esta con
sideración el complemento que perciba un trabajador por aten
ción a tareas correspondientes a puesto de superior califica
ción al de su categoría.

SECCION QUINTA —COMPLEMENTOS DE' DEVENGO 
SUPERIOR AL MES

Art. 117. Pagas extraordinarias.—Es la parte de retribución 
que se devenga trimestralmente en forma de paga extraordina
ria, que se acumula a la ordinaria correspondiente al tercer 
mes de cada trimestre natural. El derecho a cada paga extra
ordinaria sera proporcional al tiempo que el trabajador haya 
permanecido en situación de alta durante el trimestre a que se 
refiere la paga.

CAPITULO III 

Cuantificación

Art. 118. Criterios.—Los conceptos salariales enumerados en 
el capítulo anterior se cuantificarán con arreglo a criterios de 
valores fijos y de valores proporcionales. Serán determinados 
anualmente como valores fijos el salario base, plus de idiomas, 
plus de titulación, plus personal, plus de Convenio y plus es
pecial de cualificación de tareas. El resto de los conceptos se 
fijará proporcionalmente al salario base, excepto el recargo por 
horas extraordinarias.

Art. 119. Determinación del salario base.—El salario base se 
fijará en relación con el salario mínimo interprofesional vigen
te en cada momento y, consecuentemente, será modificado en 
la ocasión en que éste sea variado- oficialmente y su aumento 
se tendrá en cuenta a la hora de deliberar los incrementos re
tributivos de los que tendrá carácter de anticipo corrector.

Se garantiza el salario mínimo interprofesional como salario 
base a los niveles 2 y 3, incrementado en un 15 por 100 al ni
vel 4, correspondiente a la categoría profesional de Auxiliar, e 
incrementado en un 25 por 100 al nivel 5. A partir de este nivel 
el salario base se fijará por incremento de un 5 por 100 sobre 
el del nivel inmediato inferior. Al Aspirante y Botones menor 
de dieciocho años, que configuran el nivel 1, se les fijará como 
salario base el mínimo interprofesional que corresponda a sus 
edades.

Art. 120. Determinación de los complementos de valor fijo.

a) Plus de idiomas.—Entre tanto no se revise la asignación 
de este plus, se determinaré una cuantía fija mensual para 
cada idioma, idéntica para todas las categorías, que se deven
gará con cada paga. La Empresa podrá modificar el sistema 
asumiendo a su cargo el mayor coste resultante.

b) Plus de titulación —Se calculará mediante la aplicación 
de un factor multiplicador de una base única revisable anual

mente. Este factor se fija de acuerdo .con el titulo y el nivel 
retributivo del trabajador, según tabla que se incluye en anexo.

c) Plus personal.—Constituye la diferencia entre la suma de 
los conceptos retributivos que correspondan a un trabajador y 
el mínimo retributivo que a título personal tenga reconocido. 
Cuando su fijación procede de mérito o reconocimiento espe
cial, corresponde cuantificarlo a la Empresa soportando su 
coste.

d) Plus de convenio.—Se fija en cuantía idéntica para cada 
nivel retributivo, aplicando anualmente al mismo el incremen
to salarial que se pacte en Convenio, procurando que el aba
nico de diferencias que formen las cuantías de los niveles es
tablecidos sean proporcionales y con un grado de relatividad 
entre ellas lo más regular posible.

e) Plus especial de cualificación de tareas.—Se fijará en un 
importe igual mensual para cada componente del grupo de tra
bajadores afectados.

Art. 121. Determinación de los componentes de valor pro
porcional.

a) Plus de antigüedad.—Se calculará a razón de un lo por 
100 sobre el salario base por cada quinquenio de antigüedad. 
El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio se encontraba en plantilla como trabajador fijo con
solidará como plus de antigüedad a título personal el importe 
mensual que en tal concepto venía percibiendo en 1980 y, por 
el mismo importe, devengará el quinquenio en cuyo período de 
cumplimiento se encuentre, entrando a regir el sistema aquí 
establecido a partir del siguiente quinquenio, hasta que alcan
ce el sexto, por encima del que no aumentará dicho plus. El 
personal de ingreso a partir de 1981 se ajustará a este sistema 
aquí establecido.

b) Plus de valoración de puesto de trabajo.—En función de 
la valoración que se asigne a cada puesto de trabajo, se cal
culará mediante la aplicación de un porcentaje sobre el salario 
base.

c) Plus de nocturnidad.—Se calculará a razón del 20 por 100 
sobre el salario base proporcional al número de horas de traba
jo efectuado cada mes dentro del periodo nocturno.

d) Plus de turnicidad.—Consistirá en un 10 por 100 del sa
lario base de los trabajadores que entren en turno regular de 
festivo en cada centro de trabajo.

e) Plus de prolongación de jornada.—Para aquel personal 
que en cada centro de trabajo se encuentre de modo intermi
tente pero continuado en esta situación que justifica este com
plemento durante, al menos, un mes al año, se fijará el plus 
mediante un porcentaje sobre el salario base, que no será infe
rior al 10 por 100 ni superior al 25 por 100, según el grado de 
irregularidad de jomada que concurra en cada centro de tra
bajo.

f) Recargo por horas extraordinarias.—En los casos de de
vengo de este recargo se estimará mediante el cálculo del valor 
hora individual que se incrementará en un 75 por 100. Este con
cepto no entrará a ningún efecto a formar parte de la masa 
salarial ni de la aportación y prestaciones de MUTRANSE.

Art. 122. Pagas extraordinarias.—Cada una de las pagas ex
traordinarias establecidas será de cuantía igual a la del mes 
en que tenga lugar su pago, excluidos los recargos por horas 
extraordinarias y conceptos extrasalariales, sin perjuicio de la 
proporcionalidad a que se refiere el artículo 117 del presente 
Convenio.

CAPITULO IV 

Conceptos extrasalariales

Art. 123. Definición.—Tendrán la consideración de concep
tos extrasalariales aquellos pagos que no 6e integran en el sa
lario y constituyen contrapartida de gasto, compensación por 
circunstancias excepcionales o ayuda social no retributiva del 
trabajo.

Art. 124. Enumeración.—Son conceptos extrasalariales los 
gastos de locomoción, dietas por desplazamientos, complemento 
a las prestaciones par incapacidad laboral transitoria, ayudas 
sociales, ayudas para atención a situaciones excepcionales, com
pensaciones por gastos de traslado, subvención para formación 
profesional, premios y distinciones.

Art. 125. Gastos de locomoción.—En este concepto se abo
nará a todo trabajador el importe del billete o billetes corres
pondientes a los desplazamientos que haya de efectuar como 
consecuencia de viajes ordenados por sus superiores en la Em
presa, para el cumplimiento de un servicio o tarea. El traba
jador tendrá derecho a efectuar sus viajes en primera clase en 
medios terrestres y en clase turista en los aéreos. Si el traba
jador utiliza vehiculo propio, previa autorización al efecto, per
cibirá una compensación a razón de la cantidad figurada en 
anexo por cada kilómetro recorrido, que será incrementada en 
un 10 por 100 de la subida de precio que pueda tener la gaso
lina extra, con efectos desde la fecha de dicha subida. SI la 
Empresa ofrece medio de transporte no habrá lugar a esta com
pensación.

Art. 128. Dietas por desplazamientos.—Por cada día de des
plazamiento fuera de su residencia habitual, la Empresa com
pensará al trabajador con una cantidad para atención de sus 
gastos de alojamiento, manutención y demás que se produzcan, 
que bajo la denominación de dieta, alcanzará ]a6 cuantías que 
se fijan en anexo y que se incrementarán semestralmente de 
acuerdo con el índice de aumento del coste de la vida en el
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mismo periodo. La Empresa podrá sustituir para cualquier caso 
este régimen por el de compensación de gastos realizados y 
Justificados.

Art. 127. Complemento a las prestaciones -por incapacidad 
laboral transitoria.—Al trabajador que se encuentre en situa
ción dé incapacidad laboral transitoria, debidamente acreditada 
mediante los-Correspondientes justificantes emitidos por los ser
vicios de la Seguridad Social, la Empresa le complementará la 
prestación económica de ésta hasta alcanzar su retribución to
tal habitual. El derecho a la percepción de éste complemento 
lo perderá el trabajador cuando deje de presentar en sus res
pectivos plazos los pertinentes partes de confirmación de baja.

Art. 128. Ayudas sociales.—Tienen la consideración de ayu
das sociales las cantidades que a ia fecha de entrada en vigor 
del presente Convenio devenga cada empleado por el concepto 
de complemento a la protección a la familia, economato y ayu
da de estudios de hijos, en la misma cuantía y en las mismas 
fechas de devengo en que se venían percibiendo, cuyas cuan
tías quedarán establecidas permanentemente sin incrementos 
posteriores y extinguiéndose en la medida y ocasión en que 
desaparezca el fundamento de dichas ayudas, es decir, dismi
nuya el número de beneficiarios, se modifiquen las edades con
forme a los haremos establecidos o suspendan o finalicen los 
estudios correspondientes. Estos importes se considerarán a los 
efectos de cálculo de la masa salarial.

Art. 120. Ayudas para atención de situaciones excepciona
les.—La Empresa podrá excepciohalmente y como concepto ex
trasalarial conceder a sus trabajadores ayuda económica para 
atender gastos extraordinarios de enfermedad, de intervención 
quirúrgica o de cualquier otro infortunio imprevisible que afec
te al propio trabajador o a familiar dependiente del mismo.

Art. 130. Compensación por gastos de traslado.—En caso 
de traslado de un trabajador conforme a lo establecido en el 
título VI del presente Convenio, la Empresa subvencionará al 
mismo con el importe de los gastos de desplazamiento suyo y 
de los familiares a su cargo y del traslado de sus muebles 
y enseres.

Art. 131. Subvención para formación profesional.—Es la ayu
da. económica que la Empresa concederá a sus trabajadores 
para subvenir a los gastos de matrícula, escolaridad, libros 
de texto y desplazamiento que se produzcan con ocasión de 
estudios para alcanzar titulación que sirva para capacitar más 
adecuadamente al trabajador en su trabajo y que la dirección 
previamente haya aprobado a propuesta del interesado.

Art. 132 Premios y distinciones.—Son las cantidades o ar
tículos' que la Empresa concede a sus trabajadores como re
conocimiento de méritos especiales, servicios prestados, per
manencia en el trabajo, lealtad a la Empresa, aportación de 
iniciativas, gestiones o esfuerzos excepcionales o cualquier otro 
hecho similar. En especial serán distinguidos los trabajadores 
al cumplir los veinticinco años de antigüedad en la Empresa.

CAPITULO V 

Anticipos

Art. 133. Principio.—Todo trabajador tiene derecho a so
licitar y obtener anticipos sobre el trabajo prestado, calculado 
en proporción al tiempo transcurrido en el período mensual 
de devengo sobre la retribución total previsible para dicho 
periodo.

Art. 134. Régimen especial—Conforme a las normas que se 
desarrollan en el presentó capítulo, cada trabajador con una 
antigüedad mínima real de tres años como fijo de plantilla 
podrá obtener anticipos a cuenta del trabajo futuro, propor
cional a su antigüedad y retribución, que devolverá en los 
plazos que se establecen en función de la cuantía con un in- 
teréa igual al básico del Banco de España.

Art. 135. Condiciones.—Para poder solicitar un anticipo a 
cuenta del trabajo futuro, además de no haber sido objeto de 

- sanción en los dos últimos años y de amonestación en el 
último año, el trabajador ha de reunir las siguientes condi
ciones y cumplir los requisitos que se indican:

1. ° Tener una antigüedad real, mínima de tres años como 
trabajador fijo de plantilla.

2. ” No tener ningún otro anticipo de la Empresa concedido 
en los tres años inmediataifiente anteriores.

3. ° Haber finalizado la devolución de un anterior anticipo, 
si lo hubiese obtenido, al menos un año antes de solicitar el 
nuevo.

4. ° Contar con justificación de necesidad inaplazable e im
previsible, que sea directa como cabeza de familia responsa
ble de su unidad familiar, lo que se reconoce tanto al marido 
como a la esposa en caso de matrimonio, no contar con otra 
posibilidad de financiación de la necesidad y facilitar la do
cumentación probatoria de la causa de la petición y de su 
cuantía.

5. ° Declarar deudas, préstamos y cargas que pesen sobre el 
solicitante.

Art. 136. Cuantía máxima.—El total de anticipos a conce
der por la Empresa en el transcurso del año natural no podrá 
superar el 2 por 100 de la masa salarial del año. Alcanzado 
dicho límite máximo, no se concederá ningún anticipo hasta 
el comienzo de una nueva anualidad.

Art. 137. Tabla de cuantías máximas de los anticipos.—Los 
anticipos que soliciten los trabajadoras al amparo de lo dis
puesto en el presente capitulo no podrán sobrepasar la cuantía

imprescindible para cubrir la necesidad y el límite que resulte 
de aplicar a la retribución ordinaria del último mes un 33 por 
100 por cada año completo de antigüedad en la Empresa que- 
6upere los tres exigidos. A estos efectos la retribución men
sual se minorará en las cuotas de amortización que pesen so
bre la misma por otros préstamos concedidos por la Mutualidad 
de Previsión Voluntaria, entidades de crédito y financieras.

Art. 138. Plazo de amortización.—El plazo máximo de amor
tización será de-cinco meses por cada mensualidad ordinaria 
que represente la cuantía del anticipo, calculado conforme al 
artículo anterior, sin tener en cuenta las pagas extraordinarias 
a efectos de plazos y cuantías de amortización,

TITULO V

Jornada, descansos, vacaciones, licencias y excedencias 

CAPITULO PRIMERO 

Jornada de trabajo

Art. 130. Establecimiento.—La jornada de trabajo alcanzará 
un tiempo de trabajo efectivo anual de mil ochocientas ochenta 
horas, pudigndo, dentro de cada centro de trabajo y de acuerdo 
con las necesidades del servicio, la Empresa y la representa
ción del personal variar el número diario de horas de trabajo 
entre unas y otras épocas del uño, vacar determinados días 
o tomar cualquier otra medida que, sin afectar al cómputo  
anual establecido, respete mejor el interés del personal y per
mita atender mejor las tareas que cada uno tenga encomen
dadas, además de establecer el horario y calendario laboral que 
haya de respetarse en el. año para cada centro de trabajo.

Art. 140. Flexibilidad.—Se establece la flexibilidad de la 
jornada, permitiendo media hora de gracia en la entrada, que 
habrá de compensarse dentro de la misma semana o siguiente 
en periodo inmediato a la jornada, sin que está flexibilidad 
pueda afectar al horario de circulación de trenes, a la coordi
nación de servicios o a la atención de clientes.

Art. 141. Condiciones anteriores.—Sin perjuicio de lo esta
blecido en los artículos anteriores, serán respetadas las con
diciones más beneficiosas vigentes al momento de entrada en 
vigor del presente Convenio, aplicables a título individual, a 
un determinado centro de trabajo o 'á una categoría profesio
nal o grupo de categorías.

Art. 142. Atención al servicio.—En todo caso los trabajado
res vendrán obligados a la prolongación de jornada que la 
atención a los servicios de transporte que tengan asignados 
exijan, comprendiendo dentro de esta obligación cuantas tareas 
conduzcan al despacho y salida de trenes, comunicaciones e 
informaciones que se deriven de dichos despachos, gestión de 
tránsito de trenes y despacho de llegadas hasta poner la mér- 
cancía a disposición del -receptor o de los servicios oficiales 
que hayan de intervenirla.

Art. 143. Horas extraordinarias.—El cómputo de horas ex
traordinarias realizadas se efectuará por meses naturales, to
mando como base el calendario y horario vigentes para cada 
centro de trabajo.

CAPITULO II 

Descansos /

Art. 144. Descansos semanales.—La confección del calenda
rio-horario de cada centro de trabajo respetará un descanso 
semanal ininterrumpido de un mínimo de treinta y seis horas, 
de las que al menos doce de ellas han de tener lugar en do
mingo. Cuando por razón de servicios ineludibles para ga
rantizar el tráfico de los trenes no sea posible el cumplimiento 
de este descanso semanal, se compensará en el transcurso de 
la quincena siguiente y, si aún así no es posible hacerlo, el 
tiempo de descanso no disfrutado se acumulará a su derecho 
de vacaciones.

Art. 145. Descanso diario.—Se realice de un modo u otro 
la jomada laboral, entre el final de una y el comienzo de la 
siguiente, se respetará como mínimo un período de descanso 
de diez horas.

Art. 148. Festivos.—Anualmente se establecerá un máximo 
de catorce fechas festivas no laborables, en las que estarán 
comprendidas las que tengan este carácter por disposición le
gal, en ámbito autonómico y municipal. Como anexo al pre
sente Convenio se unirá cada año el detalle de dichos festivos, 
que si bien se tratará de que coincidan en el mayor número 
de fechas posibles para todos los centros de trabajo, se aco
modará en cada uno de ellos a las disposiciones y usos auto
nómicos y locales.

Art. 147. Calendario-horario.—En cada centro de trabajo se 
hará público, para conocimiento de todo el personal, el cuadro 
comprensivo de los festivos del año y del horario de trabajo 
en cada época del año.

CAPITULO III 

Vacaciones

Art. 148. Duración.—Cada trabajador tendrá derecho a trein
ta dias ininterrumpidos de vacaciones al año, tres dias labora
bles dentro del período de fiestas de Navidad y Año Nuevo y el 
Sábado Santo cuando coincida en día hábil.

Art. 140. Devengo.—Él derecho a las vacaciones anuales 
nace el l de octubre y termina el 30 de septiembre del año
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siguiente, no creando ningún derecho al trabajador el paso del 
tiempo así fijado sin disfrute total o parcial de las vacaciones.

Art. 150. Proporcionalidad.—El derecho a las vacaciones 
anuales será proporcional al tiempo que el trabajador perte
nezca como fijo a la Empresa dentro del periodo de devengo, 
reduciéndose én un dozavo por cada mes de retraso en su 
ingreso o reingreso tras excedencia, con respecto al 1 de octu
bre, computándose a estos efectos los meses completos y des
preciando las fracciones.

Art, 151. Bajas.—El trabajador que cause baja sin haber 
disfrutado de sus vacaciones anuales tendrá derecho a la com
pensación económica en su liquidación por finiquito en razón 
al tiempo en alta durante el período de devengo.

        Art., 152. Prohibición dé compensación económica.—Salvo en 
el caso contemplado en el articulo anterior, bajo ninguna cir
cunstancia podrá ser compensado el disfrute de vacaciones con 
retribución económica. ,

Art. 153. Disfrute.—Las vacaciones anuales se disfrutarán 
en un solo período ininterrumpido. El fraccionamiento de estas 
vacaciones en dos periodos dentro del año podrá pactarse entre 
el trabajador y la Dirección de la Empresa, dentro de la debida 
atención al servicio.

Art. 154. Precripción.—El derecho a las vacaciones no dis
frutadas al 30 de septiembre prescribirá para el trabajador. 
Sin embargo, sin que ello cree más derechos económicos que 

"los que se deriven de la estricta aplicación del artículo 151, 
si al confeccionarse el calendario de vacaciones la Empresa 
aceptó que el disfrute sobrepasase dicha fecha, podrá disfru
tarse hasta el límite del 31 de diciembre.

Art. 155. Calendario de vacaciones.—La Dirección de la Em
presa, a, la vista de las necesidades de servicio, podrá limitar 
las fechas de disfrute de vacaciones a determinados meses del 
año, para todo el personal o para el de uno o varios centros 
de trabajo o categorías profesionales, sin que esta limitación 
pueda alcanzar a la mitad del período anual. Dentro del cuarto 
trimestre de cada año se formalizará el calendario de vacacio
nes de cada centro de trabajo para el período a que pertenece, 
solicitando de cada trabajador las fechas en que desea disfru
tarlas y elevando el Jefe de cada centro de trabajo a la Direc
ción su propuesta general, que dicha Dirección resolverá te
niendo en cuenta las normas comprendidas en el artículo 
siguiente.

Art. 156. Prelaciones.—Si dentro de la misma unidad pro
ductiva coincidieren las fechas elegidas por un número de 
trabajadores que, de ser atendida su solicitud, hiciere inviable 
el trabajo en dicha unidad o el mantenimiento de. los turnos 
imprescindibles, el superior inmediato invitará a los . interesa
dos a adoptar un acuerdo voluntario y, a falta de éste, esta
blecerá un orden de rotación que comenzará en dicho año y se 
aplicará a los sucesivos, otorgando un punto a cada uno de los 
solicitantes por nivel en categorías profesionales, un punto 
por matrimonio y un punto por cada hijo menor de dieciocho 
años, otorgando el orden dé preferencia de mayor a menor 
puntuación.

Art. 157. Aprobación.—La' Dirección se reserva la aproljgción 
del calendario de vacaciones, que podrá aceptar en los térmi
nos de las propuestas de los responsables de centros y unidades 
de trabajo o alterarlas por razones funcionales. Antes del 
15 de enero de cada año hará público el calendario aprobado.

CAPITULO IV 

Permisos y licencias

Art. 158. Permisos—El trabajador, previo aviso y justifica
ción y sin perjuicio de la-facultad de comprobación que corres
ponde a la Dirección de la Empresa, podrá ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración en los casos y por él 
tiempo siguiente:

a) En caso de matrimonio, quince días.
b) En caso de nacimiento de hijo, o enfermedad grave o 

fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consangui
nidad o afinidad, dos días. Cuando justifique la necesidad de 
desplazamiento fuera de la población, el plazo será doble.

c) En caso de traslado de su domicilio habitual, un día.
        d) En caso de necesidad debidamente acreditada e inapla- 
 zable, para cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, por el tiempo que sea señalado en norma 
legal o convencional aplicable o, a falta de la misma, por el 
tiempo indispensable. Si el trabajador percibe alguna indem
nización como consecuencia del cumplimiento de este deber, 
su importe será descontado de la retribución que le corres
ponda al tiempo de ausencia.

e) En caso de realización de funciones sindicales o de repre
sentación del personal, por el tiempo legalmente señalado al 
respecto.

Art. 159. Lactancia.—Las trabajadoras con hijos menores de 
nueve meses de edad tendrán derecho a una hora diaria de 
ausencia del trabajo, que podrán tomar en un solo período 
o fraccionado en dos de media hora, derecho que finalizará 
al cumplir los nueve meses el hijo. La Empresa accederá a 
sustituir el derecho anterior por una reducción de media hora 
en la jornada laboral diaria cuando así lo solicite la interesada.

Art. 160. Guarda legal.—Quienes por razones de guarda 
legal tengan a su cuidado directo algún menor de seis años 
o a un disminuido físico o psíquico que no desempeñe otra

actividad retribuida tendrán derecho a una. reducción de la 
jornada de trabajo en un tiempo comprendido entre un tercio 
y la mitad de su duración, a determinar por el interesado, con 
reducción proporcional de sus retribuciones.

Art. 161. Máximos.—Cuando para el cumplimiento de debe
res a que hace referencia el apartado d) del artículo 158 un 
trabajador sume ausencias en un periodo de tres meses que 
representen más del 20 por 100 de las horas laborables, la Em
presa podrá pasar a! mismo a la situación de excedencia forzo
sa, de acuerdo con lo establecido en el capítulo siguiente.

Art. 162. Licencias sin sueldo.—La Dirección de la Empresa, 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio, podrá autorizar 
licencias sin sueldo al personal que tenga una antigüedad 
mínima de dos años, buen comportamiento, justifique su nece-  
sidad y la solicite con una antelación de quince días al menos.  
Dentro del año las licencias sin sueldo no podrán exceder de 
un total de sesenta días.

Art. 163. Tramitación.—Tanto los permisos con sueldo como 
las licencias sin sueldo han de ser solicitadas por el intere
sado de la Dirección de la Empresa a través del responsable 
de su centro de trabajo o del de la unidad orgánica a que esté 
adscrito, facilitando los justificantes que avalen el motivo de la 
solicitud, la cual será atendida inmediatamente a que se com
pruebe su corrección reglamentaria.

Art. 164. Consideración — Los permisos y licencias concedi
dos en” aplicación de estas normas, sean con sueldo o sin 
sueldo, no se descontarán ni a efectos de vacaciones ni de 
antigüedad, salvo que las licencias sin sueldo concedidas en el 
curso de su vida laboral a un empleado excedan de seis meses, 
en cuyo caso dicho exceso no se computará a efectos de deven
gos por antigüedad.

CAPITULO V 

Excedencias

Art. 165. Clases.—Las excedencias, en todo caso sin sueldo, 
podrán ser voluntarias o forzosas según sean solicitadas por el 
trabajador por razones privadas o como consecuencia de en
contrarse en alguno de los supuestos comprendidos en el pre
sente capitulo.

Art. 166. Excedencia forzosa.—La excedencia forzosa dará 
derecho a la conservación del puesto de trabajo y al cómputo 
de la antigüedad durante su vigencia. La reserva del puesto 
de trabajo podrá sustituirla la Empresa, en los casos en que  
se precise cubrirlo durante la duración de la excedencia, por la 
creación u ofrecimiento de otro puesto de trabajo de categoría 
y retribución similares en el momento del reingreso del tra
bajador.

Art. 167. Supuestos.—Tendrá lugar la concesión de exceden
cia forzosa en los supuestos de designación o elección para un 
cargo público y de ejercicio de funciones sindicales de ámbito 
provincial o superior que imposibilite el cumplimiento de su 
jornada laboral, mientras dure el ejercicio del cargo. Asimismo 
tendrá lugar en el supuesto a que se refiere el articulo 152 
del presente Convenio, en caso de incapacidad laboral, con
forme al artículo siguiente, o de exceso de plantilla y reorga
nización de la Empresa, cuando la resolución administrativa co
rrespondiente así lo establezca.

Art 168. Incapacidad laboral.—A partir del día siguiente en 
que finalice la prestación por incapacidad laboral transitoria, 
el trabajador que no sea dado de alta causará baja en la Em
presa y será considerado en situación de excedencia forzosa 
durante un periodo de tiempo máximo de diez años.

Art. 169. Tramitación.—El trabajador que se encuentre en 
alguna de las situaciones a que se refieren los dos artículos 
anteriores podrá solicitar de la Empresa la excedencia forzosa, 
que ésta viene obligada a conceder una vez comprobadas las 
causas que la motivan. Una vez que cesen estas causas, el tra
bajador ha de solicitar su reingreso dentro del mes siguiente 
y la Empresa ha de ofrecer el mismo dentro de los quince días 
siguientes a la solicitud. Transcurrido el citado plazo de un 
mes, el trabajador perderá el derecho al reingreso.

Art. 170. Excedencias voluntarias.—La excedencia volunta
ria es la que solicita el trabajador cuando no concurren los su
puestos a que se refiere el artículo 167 y la acepta la Empresa, 
debiendo solicitarse por un periodo mínimo de dos años y 
máximo de cinco. Finalizado el período para el que se conce
dió la excedencia, si el trabajador solicita su reingreso antes 
de que transcurra un mes, adquiere el derecho a cubrir la 
primera vacante que se produzca en plantilla para puesto igual 
o similar al que venía ocupando anteriormente el trabajador.

Art. 171. Supuestos.—La excedencia voluntaria será conce
dida necesariamente por la Empresa a los trabajadores que la 
soliciten por un período \no superior a tres años para atender 
al cuidado de cada hijo a partir del momento de su nacimien
to, sin perjuicio de que el nacimiento de sucesivos hijos dé 
derecho a comenzar el cómputo de un nuevo periodo de exce
dencia, que pondrá fin al anterior y que podrá ser disfrutado 
indistintamente por el padre o la madre, pero no por ambos. 
Asimismo podrá obtener la excedencia voluntaria el trabajador 
que, teniendo una antigüedad mínima de cinco años en la Em
presa, la solicito para realización de estudios que sean incom
patibles con el trabajo, le obliguen a otras actividades o le  
impongan desplazamientos, para atención do obligaciones fami
liares incompatibles con el trabajo u otra causa debidamente 
justificada.



3922 20 febrero 1981 _______________ B. O. del E.—Núm. 44

Art. 172. Régimen—La solicitud de excedencia voluntaria ha 
de formularse a la Dirección de la Empresa, quien la resolverá 
en plazo de quince días, a través del responsable del centro de 
trabajo o unidad orgánica. Una vez disfrutada una exceden
cia voluntaria, salvo en el supuesto a que se refiere el primer 
párrafo del artículo anterior, no podrá solicitarse una nueva 
hasta transcurridos cuatro años del reingreso. El tiempo de 
duración de la excedencia voluntaria no se computará a nin
gún efecto.

Art. 173. Excedencia especial.—La Empresa podrá acordar 
conjuntamente con los interesados el establecimiento de una 
situación especial de excedencia, que podrá afectar a uno o 
varios trabajadores, por el período de tiempo en que hayan 
de desplazarse por razones de estudio o para prestar servicios 
en otra Empresa como consecuencia de intereses comunes, 
aprendizaje o especialización, durante cuyo período el tra
bajador causará baja en la Empresa, sin perjuicio de que dicho 
tiempo sea computable a efectos de antigüedad y derechos pa
sivos, mantenga su retribución o parte de la misma, aunque 
no exista relación laboral, cuya percepción tendrá considera
ción de complemento de la retribución que pudiere percibir en 
la Empresa en que prestare servicios o ayuda económica para 
el desarrollo de los estudios que siga y hayan motivado esta 
excedencia.

TITULO VI 

Movilidad geográfica 

CAPITULO PRIMERO 

Residencia

Art. 174. Determinación.—Se entenderá por residencia el lu
gar señalado para la prestación de los servicios contratados con 
un trabajador o aquel en que habitase con carácter estable y 
desde el cual realice los mismos.

Art. 175. Fijación.—El personal técnico, administrativo y de 
servicios interiores es contratado para prestar su servicio en un 
determinado centro de trabajo, quedando fijada su residencia 
en la población en que se encuentre situado el mismo. El per
sonal de la escala periférica tendrá asignada inicialmente una 
residencia, pero en el caso de los auxiliares y oficiales de trá
fico, por las razones itinerantes del propio servicio, esta resi
dencia, sin perjuicio de los destacamentos que procedan, podrá 
ser modificada una vez transcurrido un año de la fijación ante
rior; el resto del personal de la escala periférica tendrá garan
tizada una estabilidad mínima en una misma residencia -de 
dos años, sin perjuicio asimismo de los destacamentos proce
dentes..

Art. 178. Cierre de centro de trabajo.—En todo caso, y dado 
el carácter de los centros de trabajo establecidos para atender 
corrientes de tráfico, cuando la reducción de éste haga inviable 
su mantenimiento por razones técnicas o económicas, sin per
juicio de los trámites administrativos pertinentes, el personal 
contratado específicamente para dicho centro de trabajo fina
lizará su relación laboral, sin perjuicio de que la Empresa pue
da ofrecerle otro puesto de trabajo con cambio de residencia. 
Al trabajador que no haya sido contratado específicamente 
para dicho centro de trabajo la Empresa vendrá obligada a 
ofrecerle otro puesto en centro distinto, de la misma categoría 
y características similares, pudiendo optar el interesado entre 
el traslado propuesto y la indemnización a que se refiere el 
artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 177. Reducción de actividad.—Cuando en un centro de 
trabajo se reduzca la actividad por causas no imputables direc
tamente a la Empresa, ésta podrá reducir la plantilla de dicho 
centro, promoviendo el traslado del o de los trabajadores que 
proceda, comenzando por los de más reciente ingreso y con 
menores cargas familiares, dentro de cada una de las catego
rías profesionales afectadas.

CAPITULO II 

Traslados

Art. 178. Clases.—Los traslados, consistentes en cambio de 
residencia, pueden ser voluntarios, cuando sean solicitados por 
el trabajador; reglamentarios, cuando se deriven de lo dispues
to en el articulo 175, para el personal de la escala periférica, o 
forzosos, en los demás casos.

Art. 179. Traslados voluntarios.—Anunciada una vacante en 
la plantilla, tendrán preferencia para cubrirla los trabajadores 
de la Empresa en cuanto reúnan, los requisitos exigidos para 
dicho puesto de trabajo, a cuyo fin se ofrecerá un plazo para 
que los interesados puedan solicitarlo. Tendrá también la con
sideración de traslado voluntario aquel que solicite un traba
jador por causas privadas y que la Empresa tratará de atender 
en cuanto la organización de sus servicios lo permita.

Art. 180. Traslados reglamentarios.—Son los que afectan al 
personal de la escala periférica como consecuencia del carácter 
itinerante de su trabajo.

Art. 181. Traslados forzosos.—Son traslados, forzosos los que 
se derivan del cierre de un centro de trabajo o de la reducción 
de su actividad, de la apertura de nuevos centros de trabajo 
o de la reordenación de los servicios de la Empresa. Los trasla
dos forzosos se acomodarán a lo dispuesto en los artículos 176 
y 177 del presente Convenio y disposiciones legales de apli
cación.

Art. 182. Traslado disciplinario.—Asimismo podrá ser tras
ladado un trabajador como consecuencia de sanción impuesta 
conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, por incom
patibilidad manifiesta con sus compañeros del centro de tra
bajo o unidad orgánica o por incompatibilidad con clientes o 
personal de Organismos con los que necesariamente se ha de 
relacionar para el cumplimiento de su trabajo cuando afecte 
al mismo.

Art. 183. Requisitos.—Al acordarse los tratados reglamen
tarios o forzosos, la Empresa tendrá en cuenta las circunstan
cias personales, familiares o sociales del empleado, en forma 
que hayan de sufrirlo quienes resulten, en lo posible, menos 
perjudicados.

En igualdad de circunstancias se trasladará a los empleados 
más modernos.

Art. 184. Repetición.—Cuando haya tenido lugar un tras
lado impuesto por necesidades del servicio, el mismo traba
jador no podrá ser trasladado de nuevo durante un plazo de 
cuatro años.

Art. 185. Condiciones.—En todos los casos de traslado, ex
cepto en el disciplinario, el trabajador percibirá el importe del 
viaje a su nueva residencia para él y familiares a su cargo, 
gastos de traslado de su mobiliario y enseres y una indemni
zación equivalente al 150 por 100 del salario base mensual si 
es casado y del 75 por 100 si no tiene familiares a su cargo. 
En los casos de traslado forzoso percibirá además un pius de 
acomodación durante los primeros seis meses de permanencia 
en su 'nueva residencia equivalente al 50 por 100 de su salario 
base mensual.

CAPITULO III 

Permutas

Art. 186. Condiciones.—Solamente podrán solicitar permu
tas los empleados de la misma categoría que desempeñen car
gos de similares características.

Art. 187. Autorización.—Salvo razón funcional que se opon
ga a la permuta solicitada, se autorizarán éstas dentro de la 
misma localidad cuando tengan por fundamento la proximi-. 
dad del centro de trabajo a la vivienda, el deseo de adquirir 
una mayor capacitación profesional u otras circunstancias se
mejantes.

CAPITULO IV

Destacamentos

Art. 108. Concepto.—Destacamento es el cambio temporal de 
residencia de un trabajador a una población para atender los 
asuntos del servicio que se le encomienden. En ningún caso la 
duración del destacamento podrá exceder de seis meses.

Art. 189. Prelación.—Para un destacamento se escogerá a los 
trabajadores que resulten menos perjudicados, prefiriendo en 
primer lugar a los que tengan solicitado el traslado a la po
blación del destacamento si reúnen las condiciones de idonei
dad precisas; después a los solteros, aunque sean cabezas de 
familia, y. finalmente, a los casados.

Art. 190. Descanso.—El personal destacado tendrá derecho 
a cuatro días libres cada tres meses de duración de su desta
camento, que habrá de emplear en reincorporarse a su resi
dencia. En caso de que el trabajador destacado no haga uso 
de este derecho, la Empresa podrá optar entre concederle al 
final del periodo de destacamento los días libres que haya 
acumulado o aumentarle igual número de días en sus vaca
ciones del periodo anual.

Art. 191. Devengo de dietas.—El personal' destacado tendrá 
derecho al devengo de. dietas reglamentario desde el momento 
de la salida de su residencia hasta el regreso a la misma, in
cluido el tiempo de viaje. No tendrá a ningún efecto conside
ración de jornada extraordinaria el tiempo que ocupe en viaje.

Art. 192. Normas de aplicación del régimen de dietas — Las 
dietas se desglosan en tres partes: 25 por 100 por cada una 
de las dos comidas y 50 por 100 por alojamiento y desayuno. 
Se devengan en su totalidad o en parte según el siguiente 
cuadro:

a) Salidas antes de las doce treinta y regreso después de 
las quince treinta, da lugar al devengo del 25 por 100 del al
muerzo.

b) Salidas antes de las veinte treinta y regresos después 
de las veintitrés treinta, da lugar al devengo del 25 por 100 
de la cena.
 c) Salidas antes de las veinticuatro y regreso después de 

las siete treinta, da lugar al devengo del 50 por 100 del alo
jamiento.

Si el viaje se efectúa en coche-cama, se deducirá de la dieta 
del día correspondiente el importe del 50 por 100 del aloja
miento.

Igualmente, si corre de cuenta directa de la Empresa el 
abono del alojamiento o comida, se deducirá de la dieta del 
día el importe correspondiente.

Los viajes al extranjero darán lugar al devengo de la dieta 
de extranjero desde su inicio, es decir, incluso durante el re
corrido por territorio español, salvo que dentro de éste se rea
lice una etapa, en cuyo caso se desdoblará como si se tratare 
de dos viajes.

En los desplazamientos para la misma misión de dos o más 
personas que, por sus categorías profesionales, se encuentren



encuadradas en distintos grupos a efectos de devengo de die
tas, ia Dirección, a propuesta del Jefe de la unidad orgánica 
correspondiente, podrá mejorar la dieta de la persona o perso
nas a quienes corresponda inferior, hasta un máximo que per
mita igualar la cuantía de todos los que se desplazan juntos.

En los destacamentos de personal de la escala periférica que 
sobrepasen los diez días consecutivos en un mismo lugar, se 
efectuará una minoración del 20 por 100 en las dietas devenga
das a partir del día undécimo.

El devengo de la dieta es incompatible con cualquier otro 
devengo que expresamente no haya sido autorizado, excepto el 
importe de los desplazamientos interurbanos.

Cuando así lo autorice expresamente y para cada casó la Di
rección, podrá concederse una indemnización en concepto de 
gastos de representación que el interesado habrá de justificar 
por utilización de taxis, invitaciones a clientes u otras perso-' 
ñas, atenciones, relaciones públicas, etc.

Cuando, por circunstanc:as especiales, un desplazado haya 
de alojarse en hoteles determinados podrá solicitar le sea con
cedido un complemento de dieta o le sean cubiertos los gastos 
de estancia, si demuestra que la dieta ordinaria es insuficiente 
para los mismos.

TITULO VII 

Régimen disciplinario 

CAPITULO PRIMERO 

Faltas

Art. 193. Concepto.—Constituyen faltas de los trabajadores 
todas las conductas, actitudes, acciones u omisiones que pro
duzcan incumplimiento total o parcial de las obligaciones de
rivadas de la relación laboral, supongan quebranto de los de
beres que les incumban, atenten a la paz social, disminuyan la 
productividad o representen deslealtad hacia los propios com
pañeros de trabajo o la Empresa, de acuerdo con lo establecido 
en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y en el 
presente Convenio.

Art. 194. Clasificación.—Las faltas se clasifican en leves, 
graves y muy graves, conforme a la enumeración no cerrada 
que se contiene en los artículos siguientes:

Árt. 195. Faltas leves.—Constituyen, entre otras, faltas le
ves las siguientes conductas o infracciones:

a) Falta de puntualidad repetida tres veces en el curso del 
mismo mes o que sume en dicho periodo al menos doce minu
tos o afecte al buen funcionamiento de los servicios.

b) Falta de rendimiento laboral en relación con el rendi
miento de los demás trabajadores de su centro de trabajo o 
de su unidad orgánica, cuando se aprecie por primera vez.

c) Quebrantamiento de los vínculos de solidaridad con los 
demás compañeros de trabajo, provocación de incompatibilida
des entre los mismos, discusiones, -incorrecciones y cualquier 
otra actitud que dé lugar a la alteración de la paz social, 
cuando tenga lugar por primera vez.

d) La falta de higiene, presentación inadecuada en rela
ción con el lugdr de trabajo, tipo de tarea y relación en la 
misma.

e) La falta de respeto o acatamiento a los superiores cuando 
tenga lugar por primera vez.

Art. 196. Faltas graves —Constituyen, entre otras, faltas gra
ves las siguientes conductas o infracciones:

a) La reiteración de faltas leves dentro de un periodo de 
tres meses.

b) Las faltas no justificadas al trabajo.
c) La falta de presentación del parte de baja de la Seguri

dad Social en los casos de enfermedad o maternidad, como jus
tificación de las ausencias motivadas por dichas causas.

d) Las discusiones violentas o insultos .a compañeros, el 
fomento de tensiones, grupos o diferencias entre ellos y la 
agresión física a los mismos.

e) El engaño, alegación de causas falsas, presentación de 
documentos no auténticos o cualquier otra falsedad para justi
ficar conductas, actitudes o solicitudes de cualquier licencia 
o derecho contenido en este Convenio.

f) La simulación de enfermedad.
g) La falta de trato correcto para con clientes y personas 

pertenecientes a oficinas y Organismos con los que la Empresa 
mantenga estrechas relaciones en el desarrollo de su actividad.

h) La embriagúez repetida durante la jomada de trabajo.
i) Las incorrecciones repetidas, insultos, actitudes soeces 

y agresiones a sus superiores o familiares.
j) La apropiación de objetos informaciones o documentos 

propiedad de la Empresa o sus trabajadores, o contenedores 
de datos cuyo uso sólo puede tener lugar en el seno de la 
Empresa o por autorización de sus superiores.

Art. 197. Faltas muy graves.—Constituyen, entre otras, fal
tas muy graves las siguientes conductas o infracciones:

a) La reiteración de los supuestos del artículo anterior den
tro del mismo trimestre.

. b) La embriaguez habitual, la actitud pendenciera, las dis
cusiones violentas, las amenazas y las agresiones que afecten 
a la paz social, a la convivencia entre los trabajadores o al 
respeto a sus superiores.

c) La apropiación indebida de objetos evaluables, el engaño 
a clientes o superiores con ánimo de obtener beneficios o cual
quier otra actitud que conduzca al perjuicio de la Empresa.

d) El abuso de mando sobre los trabajadores a sus órdenes.
e) La utilización de información interior de la Empresa 

fuera de su trabajo que conduzca a situaciones de deslealtad, 
competencia, perjuicio empresarial, presión para obtener benefi
cios directos o amenazas de cualquier orden.

f) La manifiesta incompatibilidad con compañeros, superio
res o clientes.

g) Los descuidos o desobediencias que produzcan daños a 
la Empresa o perturben los servicios de transporte.

Art. 198. Circunstancias modificativas.—Tanto en la" califica
ción de las faltas como en la gradación de las sanciones; se 
tendrá en cuenta como atenuante él buen comportamiento an
terior, la falta de malicia en el acto cometido y el espontáneo 

.reconocimiento y la solicitud de perdón ante el ofendido. Se
rán. en cambio, agravantes la reiteración de la comisión de 
faltas, el ahuso de confianza, el daño material o moral pro
ducido y la formación del infractor.

Art. 199. Prescripción—Las faltas leves prescribirán a los 
diéz días de la fecha en que la Dirección de la Empresa tenga 
conocimiento de su comisión, las graves a los veinte días y 
las muy graves a los sesenta y, en todo caso, todas ellas prescri
birán a los seis meses de haberse cometido.

CAPITULO II 

Sanciones

- Art. 200.' Enumeración.—Las sanciones que se podrán impo
ner por la comisión de las faltas a que se refiere el capítulo 
anterior son las siguientes:

a) Para las faltas leves: Amonestación verbal, amonestación 
escrita, suspensión del derecho al ascenso, del acceso a otros 
puestos de trabajo y suspensión del derecho a anticipos:

b) Para las faltas graves: Incapacitación para el ascenso o 
promoción, traslado disciplinario, cambio de puesto de trabajo 
y suspensión de empleo y sueldo.

c) Para las faltas muy graves: Despido.

Art. 201. " Gradación.—Las sanciones se graduarán conforme 
a la calificación de la falta, pudiendo, por lo tanto, imponerse 
en su grado mínimo en la falta de menor calificación, o en su 
grado máximo en la de mayor calificación.

CAPITULO III

IProcedimiento

Art. 202. Comunicación de las sanciones.—Salvo el apercibi
miento verbal, las demás sanciones que se impongan precisarán 
de comunicación escrita, dando cuenta de las mismas al Comité 
de Empresa o Delegado de Personal correspondiente al centro 
a que pertenezca el trabajador sancionado.

Art. 203. Instrucción.—La6 sanciones por faltas graves y muy 
graves serán impuestas por la Dirección de la Empresa previa 
instrucción de un expediente por parte de un trabajador desig
nado al efecto, que será de mayor categoría que el presunto 
infractor, formulando pliego de cargos que someterá al intere
sado a fin de que en el plazo de cinco dias pueda contestar con 
un pliego de descargos.

Art. 204. Antecedentes.—De las faltas y sanciones impuestas 
se pasará nota al expediente personal del infractor, anulándose 
las anotaciones por faltas leves por el transcurso de un año 
sin que haya cometido otra falta, y de las faltas graves por el 
transcurso de tres años.

Art. 205. Recursos.—El trabajador sancionado tendrá dere
cho a utilizar los recursos que las disposiciones legales esta
blezcan al respecto.

TITULO VIII 

Disposiciones finales 

CAPITULO PRIMERO 

Enfermedad

Art. 206. Servicio médico de Empresa.—En la oficina central 
de la Empresa se mantendrá un servicio médico, cumpliendo la6 
disposiciones aplicables al respecto, el cual cuidará de la pre
vención de enfermedades y accidentes, medidas de seguridad 
e higiene, asesoramiento médico en los casos de enfermedad 
o accidente que se produzcan en el curso de la jomada laboral 
y control de bajas por enfermedad o accidente.

Art. 207. Otros centros.—En los demás centros de trabajo 
se concertará un servicio médico de urgencia y prevención 
con clínica o consultorio que pueda prestar Ir necesaria aten
ción durante la jomada de trabajo.

Art. 208. Control médico.—En caso de ausencia por enferme
dad, la Empresa podrá disponer que el médico de Empresa o 
servicio médico concertado gire visita al enfermo y emita infor
me sobre el estado del mismo, a fin de conocer y sancionar, si 
procede, los casos de simulación.

Art. 209. Bajas por enfermedad o maternidad.—En caso de 
enfermedad, el trabajador viene obligado a remitir a su centro 
de trabajo, no más tarde del cuarto día desde el momento de su
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ausencia, el parte de baja oficial. La misma obligación tendrá 
en caso de maternidad.

Art. 210. Accidentes laborales.—En caso de accidente de tra
bajo, el interesado ha de hacer llegar la información necesaria 
a la Empresa, a fin de que se ocupe de todos los trámites ad
ministrativos necesarios para su adecuada asistencia médica. 
Una vez cumplida esta obligación, el trabajador accidentado 
tendrá derecho al complemento de prestación económica regu
lado en el artículo 327.

CAPITULO II 
Seguridad e higiene

Art. 211. Obligaciones.—La Empresa adquiere el compromi
so de adoptar todas las medidas necesarias para que el trabajo 
se desarrolle en el marco debido de seguridad e higiene para 
todos les trabajadores, y éstos han de cumplir todas las ins
trucciones que se dicten al efecto y cooperar en el cuidado de 
dichas medidas.

Art. 212. Medidas de seguridad.—En cada centro de trabajo 
existirá un botiquín de urgencia al alcance de los trabajado
res, y extintores de incendios en número proporcionado a la 
superficie del centro de trabajo. El responsable de cada uno de 
los centros de trabajo cuidará del cumplimiento de estas me
didas.

' CAPITULO III
Servicio militar

Art. 213. Norma general.—La baja por servicio militar dará 
lugar exclusivamente a la reserva del puesto dé trabajo.

Art. 214. Trabajos intermitentes.—Sin perjuicio de lo dis
puesto en el capítulo anterior, cuando durante el período del 
servicio militar pueda el trabajador prestar su trabajo en un 
centro de la Empresa, bien con carácter intermitente, bien por 
períodos determinados, siempre con autorización de las auto
ridades militares que corresponda, la Empresa lo aceptará al 
trabajo mediante la retribución proporcional al tiempo real de 
trabaio. -

Art. 215. Cabezas de familia.—En caso de que el servicio 
militar sea prestado por trabajador con esposa a su cargo o 
que sostenga a sus padres, durante su baja en el trabajo per
cibirá de la Empresa una cantidad igual a la que le correspon
dería -,or protección a la familia y su complemento empresa
rial y un 25 por 100 de su salario base.

CAPITULO IV 
Premio de nupcialidad

Art. 216. Baja por matrimonio.—El personal femenino que 
opte por rescindir su contrato de trabajo al contraer matrimo
nio tendrá derecho a la percepción de un, premio, que consis
tirá en una cantidad equivalente a una mensualidad de suel
do base más antigüedad por año de servicio prestado, con el 
límite máximo de seis mensualidades.

Para percibirlo, la interesada deberá presentar la documen
tación correspondiente si la Empresa se lo exigiese.

CAPITULO V 
Uniformes y distintivos

Art. 217. Distintivo.—Todo trabajador que cumpla veinticin
co años de servicios a la Empresa recibirá de la misma, en un 
acto anual organizado al respecto, un distintivo conmemorativo.

Art. 218. Uniformes.—La Empresa, para determinados pues
tos de trabajo y en todo caso para los de la escala de servicios 
interiores, establecerá el uso de uniformes, facilitando a los 
trabajadores afectados las prendas necesarias para mantener la 
uniformidad, viniendo obligados éstos a cuidar dichas prendas 
con la mayor diligencia.

CAPITULO VI

Mutualidad de Previsión Voluntaria

Art. 219. Enunciado.—La Empresa adquiere el compromiso 
de mantener la Mutualidad de Previsión Voluntaria constituida, 
con el régimen y aportaciones establecidos en los Estatutos 
aprobados anteriormente al presente Convenio.

Art. 220. Garantía.—En caso de que, por razones ajenas a la 
Empresa, la Mutualidad a que se refiere el artículo anterior 
no pueda mantenerse, la Empresa arbitrará las medidas nece
sarias para garantizar las prestaciones que en sus Estatutos 
se fijan.

Art. 221. Régimen subsidiario.—En el supuesto de que un 
trabajador, en el momento de cumplir la edad de jubilación, no 
tenga derecho a las prestaciones complementarias de la Mutua
lidad de Previsión Voluntaria, a su fallecimiento no haya con
solidado sus derechos a favor de su viuda e hijos en dicha 
Mutualidad, o en caso de accidente invalidante no tenga de
recho a sus prestaciones de acuerdo con lo establecido en los 
Estatutos de la citada Mutualidad, la Empresa soportará a su 
cargo y abonará las siguientes indemnizaciones subsidiarias:

a) Jubilación.—Al causar baja en la Empresa por razones 
de edad, independientemente de las prestaciones que le sean 
reconocidas por el Mutualismo Laboral, el trabajador que no 
tenga derecho a prestación complementaria de la Mutualidad de

Previsión Voluntaria percibirá una cantidad igual a media 
anualidad si cuenta con una antigüedad en la Empresa de 
tres años, cinco sextos de anualidad si alcanza seis años de an
tigüedad, siete sextos de anualidad si cuenta con una anti
güedad de diez años, y anualidad y media si supera los diez 
años de antigüedad. La anualidad se calculará sumando las re
tribuciones percibidas en los doce me6es inmediatamente ante
riores a la fecha de su baja.

b) Fallecimiento.—En el supuesto de fallecimiento de un 
trabajador, la viuda e hijos que no perciban prestación com
plementaria de la Mutualidad de Previsión Voluntaria por no 
haber consolidado su derecho el fallecido, percibirán de la Em
presa como indemnización subsidiaria, a repartir entre los ci
tados derechohabientes, trescientas cincuenta mil pesetas si 
la categoría dgl fallecido se encontraba comprendida entre los 
ocho primeros niveles retributivos, cuatrocientas mil pesetas 
si estaba entre los dos siguientes, quinientas mil pesetas si se 
encontraba entre los dos siguientes, y setecientas cincuenta mil 
pesetas si se hallaba en el nivel 13 o superior,

c) Invalidez permanente procedente de accidente laboral.— 
El trabajador que haya de causar baja en la Empresa como 
consecuencia de accidente laboral y no tenga derecho a percibir 
prestación económica de la Mutualidad de Previsión Volunta
ria, percibirá de la Empresa una indemnización subsidiaria 
consistente en la misma cantidad fijada más arriba para los 
supuestos de jubilación incrementada en un 25 por 100.

ANEXOS PARA 1981

I

 Calendario laboral

1. Dias festivos de carácter general

1 de mayo. 18 de junio.
1 de enero. 15 de agosto.
6 de enero. 25 de diciembre.

17 de abril.

2. Días festivos en Cataluña.

20 de abril. 11 de septiembre. 
8 de junio. 26 de diciembre.

24 de junio.

3. Días festivos en el País Vasco.

16 de abril. 12 de octubre.
20 de abril. 8 de diciembre.
25 de julio.

4. Días festivos en el resto de España.

19 de marzo. 12 de octubre.
18 de abril. 8 de diciembre.
25 de julio.

5. Fiestas locales.

Madrid: 15 de mayo y 9 de noviembre.
Barcelona: 19 de marzo y 24 de septiembre.
Port Bou: 24 y 25 de julio 
Valencia: 27 de abril y 9 de octubre 
Villarreal: 18 de mayo y 28 de diciembre.
Murcig: 17 de mayo y 16 de septiembre.
Alicante: 30 de abril y 24 de junio.
Almería: 29 de agosto y 26 de d:ciembre.
Sevilla: 28 de febrero y 4 dé mayo.
Málaga: 19 de julio y 8 de septiembre.
Córdoba: 8 de septieibbre y 24 de octubre.
Granada: 2 de enero y 27 de mayo.
Cáceles: 23 de abril y 8 de septiembre.
Badajoz: 24 de junio y 15 de mayo.
Irún: 30 de junio y 31 de julio.
Vitoria: 28 de abril y 4 de agosto.
Zaragoza: 9 de enero y 24 de abril.
Palencia: 2 de febrero y 2 de septiembre.
Salamanca: 12 de junio y 8 de septiembre.
Valladolid: 13 de mayo y 8 de septiembre.
Gijón: 29 de junio y 29 de septiembre.
Orense: 3 de mayo y 11 de noviembre.

II

Tablas retributivas 

1. Retribuciones salariales.

Nivel
retributivo

Salario base Plus Convenio Total

1 18.900 10.251 29.151
2 24.690 7.255 31.945
3 24.690 16.755 41.445
4 27.770 22.600 50.370
5 30.662 26.544 57.406
6 32.405 30.266 02.671
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Nivel
retributivo

Salarie base Plus Convenio Total

7 34.026 34.024 68.050
8 35.727 37.050 72.777
9 37.513 39.981 77 494

10 39.389 47.908 87.297
11 41.359 55.077 96.436
12 43.496 61.364 104.860
13 45.598 65.643 111.241
14 47.878 69.971 117.849
15 50.272 78.752 120.024
18 52.785 97.422 150.207

2. Complemento por calidad de trabajo.

2.1. Plus por idiomas:

Francés e inglés: 785 pesetas.
Alemán: 095 pesetas.
Italiano y portugués: 398 pesetas.
Otros: *553 pesetas.

2.2. Plus por titulación:

Base: 1.437 pesetas.
Coeficientes:

10 15 14 13 12 n 10 9

Doctor/Doctor Ingeniero ....... 4,50 4,00 3,75 3,75 3,75 3,75 3,50 3,50
Licenciado/Ingeniero ............. 4,00 3,50 3,25 3,25 3,25 3,25 3,00 3,00
Ingeniero técnico/Perito ........ 3,75 3,25 3,00 3,00 3,00 3,00 2,75 2,75
Profesor mercantil ............... 3,75 3,25 3.00 3,00 3,00 3,00 2,75 2,75
Especializ. posgraduado ... ... 2,00 1.75 1,50 1,50 1,50 1,50 1,25 1,25

III

Dietas y desplazamientos

1. Dietas.

España Extranjero
Niveles — —

Pesetas F. S.

1, 2, 3. 4, 5, 8 y 7 2.875 242
8, 9, 10 y 11 3.450 242

12, 13, 14. 15 y 18 .4.600 300

2. Desplazamientos.
a) En vehículo propio con riesgo daños propios: 11,30 pese

tas por kilómetro.
b) En vehículo propio sin riesgo daños propios: 12,30 pese

tas por kilómetro.

IV

Comisión Paritaria

Para el año 1981 la Comisión Paritaria queda formada del 
siguientemodo:

1. En representación del empresario:
Don Carlos Gancedo Rodríguez Carazo, Director Gerente.
Don Salvador Emilio Rivera, Subdirector, Jefe del Departa

mento de Personal.
Don José Orta Carballo, Presidente de la Mutualidad de Pre

visión Voluntaria. _
2. En representación de los trabajadores:
Don José Luis Sénchez Humanes.
Don Emilio Quejigo Garrido.
Don Amalio Martín López.

V

Primera relación de requisitos que se exigen para desempeñar 
determinados puestos de trabajo

1. Organización central.

1.1. Secretarías de Dirección:
— Mecanografía.
—Taquigrafía/Estenotipia.
— Francés/inglés. Un idioma con fluidez.
— Técnicas administrativas.

1.2. Jefe del Servicio de Exportación:
— Francés inglés y/o alemán con fluidez.
— Técnicas de comercio exterior.

1.3. Jefe de la Sección de Importación:
— Francés e inglés con fluidez.
— Técnicas de despacho aduanero.

1.4. Jefe de la Sección de Circulación:
— Francés con fluidez.
— Organización ferroviaria.

1.5-. Jefe de la Sección de Estudios:

— Técnicas contables y administrativas.
— Francés y alemán con fluidez.
— Reglamentaciones internacionales ferroviarias.

1.6. Jefe de la Sección de Tarifas.

Jefe de Administración Tarifaria:

— Francés y alemán con fluidez.
— Técnicas de tarificación.
— Reglamentaciones internacionales ferroviarias.

1.7. Jefe de la Sección de Tráfico Nacional:

— Organización ferroviaria española.
— Técnicas tarifarias de RENFE.

1.8. Jefe del Servicio de Reclamaciones:

— Licenciado en Derecho.
_ — Especialización en contratación y seguros.

— Francés e inglés. Un idioma con fluidez.
— Especialización en control de cambios.
— Técnicas de derechos y despachos aduaneros.

1.0. Jefe del Negociado de Nóminas y Seguros Sociales:

— Especialización en administración de personal.
— Legislación laboral, y de Seguridad Social.

1.10. Jefe del Servicio Técnico:

— Ingeniero superior o técnico.
— Especialización en material ferroviario.
— Francés, alemán y/o inglés.

1.11. Adjunto al Jefe de Servicio Técnico:

— Ingeniero superior o técnico.
— Especialización en material ferroviario.
— Francés, alemán y/o inglés.

1.12. Jefes de Negociados Técnicos:

— Ingenieros superiores o técnicos.
— Especialización en material ferroviario.
— Especialización en instalaciones para el transporte.
— Francés.

1.13. Jefe de Negociado de Proyección:

— Maestro industrial o similar.
— Técnicas de proyección industrial.
— Especialización en material de transporte.

1.14. Jefe de Sección de Intervención:

— Profesor mercantil o similar.
— Técnicas contables y de control.

1.15. Analista:

— Licenciado en Informática.
— Titulación como Analista.
— Lenguajes de aplicación al ordenador que utilice la 

Emoresa en cada mcmjnto.
— Lengua inglesa con fluidez.
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1.16. Programador de Sistemas:

— Cursos básicos:

_Introducción al proceso de datos.
_Revisión de conceptos del proceso de datos.
— Introducción a la programación.

— Lenguajes:

— ACL, lenguaje programación para terminal 3741.
_GIS, lenguaje de programación para base de

datos.
— RPG II, lenguaje de programación.
— PL/I, lenguaje de programación.
— ASSEMBLER, lenguaje de programación.
— DLI, lenguaje de programación de base de datos.

Sistema operativo:

— Funciones avanzadas del DOS/VS.
— Programa de servicio y utilidad DOS/VS.
— Método de acceso VSAM en DOS/VS.
— Estructura de los servicios del método VSAM en 

DOS/VS.
— Lenguaje de definición de MACROS.

— Idiomas:
— Conocimiento de inglés para manejo de textos.

1.17. Programador de Aplicaciones:

— Cursos básicos:

— Introducción al proceso de datos.
— Revisión de conceptos del proceso de datos.
— Introducción a la programación.

— Lenguajes:

 — ACL, lenguaje programación para terminal 3741.
—. GIS, lenguaje programación para base de datos.
— RPG II, lenguaje de programación (para catego

rías 2.ª y 1.ª).
— PL/I, lenguaje de programación (para catego

ría 1.a).

— Idiomas:

— Conocimiento de inglés para manejo de textos.

1.18. Operador de Sala:

— Cursos básicos: ,

— Introducción al proceso de datos.
— Revisión de conceptos del proceso de datos.
— Control de trabajo y montador DOS/VS.

— Lenguajes:

— DOS/VS aplicado al sistema 370.

— Idiomas:

— Conocimiento de inglés para manejo de textos.

1.19. Operador auxiliar:

— Cursos básicos:

— Introducción al proceso de datos.
— Revisión de conceptos del proceso de datos.

— Lenguajes:

— DOS/VS aplicado al sistema 370.

— Idiomas:
— Conocimiento de inglés para manejo de textos.

2. Organización periférica.

2.1. Responsables de Delegaciones y Agencias:

— Organización ferroviaria.
— Técnicas de transporte.
— Técnicas de comercio exterior.
— Francés, inglés y/o alemán.

2.2. Responsables de gestión en estaciones:

— Organización ferroviaria.
— Geografía ferroviaria de Europa.
— Un idioma extranjero.

2.3. Todos los puestos de las Delegaciones de Irán y Port
Bou: 

— Geografía ferroviaria de Europa.
— Francés con fluidez.
— Técnicas de despacho aduanero.
— Organización ferroviaria europea.

M°. DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4265 ORDEN de 16 de enero de 1981 por la que se in
cluye a la Empresa «Control, Técnica, y Asistencia 
Internacional, S. A.» (Cotas Internacional) en el 
Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería 
Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Innovación Industrial y Tec
nología,

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re
gistro de. Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decreto 617/1988, Ce 4 de abril, a la Empresa «Control, 
Técnica y Asistencia Internacional, S. A.» (Cotas Internacio
nal), en la Sección Especial de Empresas Consultoras y de 
Ingeniería Española, grupo B.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Innovación Industrial y Tecno
logía.

4266 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía por la que se 
autoriza al Ayuntamiento de Aguilón industria de 
servicio público de suministro de agua potable en 
Aguilón (Zaragoza).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Aguilón para ins
talación de una industria de servicio público de suministro de 
agua potable en Aguilón.

Resultando favorable el informe de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en relación con la 
sclicitud presentada:

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado 
de industrias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de 
medidas liberalizadoras sobre el régimen de autorización de 
industrias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio do Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y én el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Aguilón, siendo intransferible, salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que 
se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 24.500 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—La captación se hace 
en un pozo elevándose por medio de un grupo electrobomba 
de 4 CV a un depósito de hormigón de 385 metros cúbicos de 
capacidad del cual se distribuye por medio de tuberías de 110, 
90, 73 y 50 milímetros de diámetro eon una longitud total insta
lada de 2.824 metros. Dispone también de una depuradora de 
aguas residuales capaz para tratar 20.000 metros cúbicos por año.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución sera de cuatro 
millones ochocientas ochenta mil trescientas cuarenta y nueve 
(4.880.349) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
las normas  disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo

Octavo —Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re-


